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PRESENTACIÓN 

 

En seguimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
el artículo 6o. de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal presenta al Honorable Congreso de la Unión el 
Segundo Informe de Gobierno. Con el objetivo de llevar a cabo un ejercicio transparente de rendición de cuentas 
hacia la ciudadanía, este documento transmite las acciones y los resultados obtenidos de la ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND). Éste último establece un programa de trabajo orientado a lograr la 
Cuarta Transformación de la vida pública a partir de un cambio verdadero de régimen que impulse un desarrollo 
sostenible del país y de sus instituciones. Es decir, constituye un modelo económico posneoliberal que busca 
mayor igualdad de oportunidades, un ordenamiento político estable y una convivencia responsable entre los 
distintos sectores que conforman la sociedad.  

Con base en los tres ejes del PND –Política y Gobierno, Política Social y Economía– el Segundo Informe de 
Gobierno presenta los logros y avances de la gestión pública entre el 1 de septiembre de 2019 y el 30 de junio de 
2020. En conjunto, estos tres ejes están encaminados a llevar a cabo la auténtica transformación política, 
económica, social y cultural del país mediante los principios de honestidad, justicia, libertad, democracia y 
fraternidad.  

En materia de Política y Gobierno, las políticas públicas se enfocaron en las medidas necesarias para 
ciudadanizar el combate a la corrupción, fortalecer la lucha contra la impunidad y eficientar los recursos 
públicos. Asimismo, se intensificaron las acciones necesarias para hacer valer el principio de la separación de 
poderes y consolidar un auténtico Estado de Derecho. La desigualdad, la violencia y la degradación pública se 
atienden desde sus causas, y continúan los avances para transformar a México por la vía pacífica a través de la 
separación efectiva entre el poder político y el poder económico. 

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública ha demostrado resultados positivos en su implementación, pues 
aborda la violencia desde su origen social y privilegia la inteligencia sobre el uso de la fuerza. Además, la 
coordinación efectiva entre las instancias federales, estatales y municipales ha demostrado avances en la 
prevención de la violencia y el delito y en el fortalecimiento de las capacidades institucionales. Asimismo, es 
importante destacar que, al 30 de junio de 2020, más de 90 mil elementos de la Guardia Nacional mantienen un 
despliegue en 176 Coordinaciones Regionales en las 32 entidades federativas, abocadas a garantizar la 
seguridad, la paz y la tranquilidad en México. 

Las Fuerzas Armadas son indispensables en la construcción de la paz, y, por lo tanto, el Gobierno de México 
mantiene el firme compromiso de otorgar certeza jurídica a su participación en tareas de seguridad pública. En 
ese sentido, se ha regulado su actuación desde una perspectiva de respeto a los derechos humanos, de 
preservación de la soberanía nacional y de asistencia a la población en caso de desastre; todo esto sin dejar de 
lado sus misiones constitucionales de seguridad nacional. 

Asimismo, sobresalen los avances en la promoción y fortalecimiento de la gobernabilidad y la democracia con 
un nuevo enfoque participativo. Algunos ejemplos son la revocación de mandato y la consulta popular, así como 
la implementación de mecanismos de enlace y diálogo permanente con la ciudadanía para la resolución de 
conflictos. 

Con respecto al fortalecimiento de los derechos humanos, este informe rinde cuenta de las acciones 
emprendidas para garantizar la libertad de prensa, la libre manifestación de ideas y de creencias religiosas. 
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Además, se enlistan los avances obtenidos en la atención de los derechos humanos, la igualdad efectiva de 
derechos entre mujeres y hombres y las acciones para erradicar las prácticas discriminatorias. 

Uno de los objetivos del Gobierno de la Cuarta Transformación es que las mujeres y los hombres en México vivan 
en un entorno de bienestar e igualdad sustantiva. Mediante los ideales de honestidad, justicia, legalidad y 
democracia, se generan las condiciones necesarias para que las mujeres se constituyan como un eje central del 
cambio y de la transformación. El objetivo es lograr que todas las mujeres–– particularmente las mujeres 
indígenas, rurales, afromexicanas y aquellas que viven en situación de pobreza–– participen en condiciones de 
no discriminación, de igualdad de oportunidades y de género en todos los ámbitos de la vida política, cultural, 
económica y social. 

En materia de política exterior, México avanzó en la consolidación de relaciones de amistad, entendimiento y 
mutuo beneficio con los países del mundo, en particular con las naciones de América Latina y el Caribe. De esta 
manera, la política exterior de nuestro país se ha enfocado en dos objetivos: impulsar la cooperación 
internacional para el desarrollo (con prioridad hacia Centroamérica) y posicionar los objetivos nacionales en 
los diversos foros multilaterales y mecanismos regionales. Por otra parte, se avanzó en las negociaciones que 
condujeron a la ratificación del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), manteniendo un diálogo 
bilateral respetuoso, fluido y constante con ambos países. 

México reafirmó su papel de relevancia en el Grupo de los Veinte (G20) al impulsar una respuesta que privilegia 
el trato humanitario de la población para atender la pandemia derivada de la enfermedad COVID 19. La 
estrategia se complementó, en el ámbito multilateral, con el liderazgo mexicano en favor del acceso global 
equitativo a los medicamentos, vacunas y al equipo médico necesario para enfrentar la contingencia.  

En septiembre de 2019, en el marco de la Asamblea General de Naciones Unidas, nuestro país se postuló y obtuvo 
el consenso de la totalidad de los Estados miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) para ostentar la Presidencia Pro Témpore (PPT) durante 2020. Así, el 8 de enero de 2020 en Palacio 
Nacional, se realizó la XVII Reunión de Cancilleres de la CELAC para llevar a cabo la ceremonia oficial de 
instalación del mecanismo de la PPT, en la que se presentó el Plan de Trabajo. Este plan contiene 14 proyectos 
que reflejan las prioridades de la agenda regional y la suma de esfuerzos entre los miembros. Los ejes rectores 
son la cooperación internacional, la relación con socios extra regionales, agricultura familiar, seguridad 
alimentaria, nutrición y erradicación del hambre y la pobreza. 

Sobre la situación migratoria, el Gobierno Federal mantiene como una de sus más altas prioridades velar por los 
derechos e intereses de las personas mexicanas en el exterior–– particularmente aquellas que radican en 
Estados Unidos de América (EUA), donde se concentra el 97% de la comunidad mexicana en el extranjero––. 
Ello se traduce en impulsar acciones de protección, defensa y asistencia consular, así como en el reforzamiento 
de los servicios de apoyo y empoderamiento en beneficio de los connacionales. Asimismo, se ha expresado en 
forma reiterada que, si bien es cierto que el ingreso de personas extranjeras a territorio nacional requiere de un 
proceso de registro, también se busca consolidar a México como un país hospitalario, tierra de asilo e integrador 
de migraciones. 

La nueva Política Migratoria del Gobierno de México se centra en las personas migrantes, reconociéndolas como 
sujetos de derechos y promotores del desarrollo social, cultural y económico en sus comunidades de destino y 
origen. De septiembre de 2019 a junio de 2020, se atendieron 142,165 casos de connacionales solicitando 
protección y apoyo consular: 134,142 en Estados Unidos y 8,023 más en el resto del mundo. Se repatriaron 7,222 
connacionales: 640 personas enfermas, 5,392 menores de edad y 1,190 en situación de vulnerabilidad. Además, 
los consulados aportaron ayuda económica por más de 42 millones de pesos para atender 1,905 casos.  
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En materia de Política Social, la actual administración impulsó una estrategia integral para la construcción de 
un país con bienestar. La prioridad fundamental de esta estrategia es la de elevar el nivel de vida de la población–
– particularmente de la más desprotegida y vulnerable. En ese sentido, se reconoció a los pueblos indígenas y 
afromexicanos como sujetos de derecho público, los cuales son libres de ejercer su facultad para definir sus 
formas de organización política, económica, social y cultural. 

El Gobierno de México está plenamente convencido de que la población nacional debe ser sujeta al goce 
irrestricto de los derechos humanos y sociales. Asimismo, es necesario reafirmar que el Estado debe ser garante 
de su efectividad con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Para el respeto de estos derechos, es importante considerar el ciclo de vida de la persona, fomentar la 
participación social y comunitaria, así como la perspectiva territorial. Esto se refleja en el “Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, a través del cual 
se elevaron a derechos constitucionales los siguientes Programas Integrales de Desarrollo: 

• La entrega de apoyos económicos a personas con discapacidad. 

• El otorgamiento de una pensión no contributiva a las personas adultas mayores de 68 años y más, y de 
65 años o más en el caso de las personas adultas mayores indígenas y afromexicanas. 

• El establecimiento de un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del 
Sistema de Educación Pública. 

El fundamento de este decreto transforma a algunos de los programas sociales que encabezan el PND en 
derechos sociales. Esta transformación implica una obligación para el Estado y una facultad de los ciudadanos 
para exigir su cumplimiento. En ese sentido, los programas de bienestar son la expresión concreta de la política 
social del Gobierno de la Cuarta Transformación. 

Es importante señalar que, ante la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia de COVID 19, algunos 
programas adelantaron sus recursos para los sujetos de derecho en dos ocasiones. Mediante este esfuerzo se 
buscó, por un lado, fortalecer la economía en general –y de la población objetivo en particular– y, por otro, 
proteger la salud de la población objetivo y la de sus familiares. De este modo, se evitó una mayor propagación 
del virus gracias a la entrega directa y a tiempo de los apoyos del gobierno. 

Por su parte, la actual política de prevención y promoción de la salud de la población refuerza las acciones de 
atención médica y hospitalaria, así como el suministro gratuito de medicamentos a la población sin seguridad 
social. En seguimiento a lo anterior, se procedió con la creación del Instituto de Salud para el Bienestar, el cual 
busca fortalecer día con día la coordinación y articulación de las instituciones públicas del sector salud. Su 
operación se orienta bajo los principios de universalidad y reducción de la desigualdad, combate a la corrupción 
y mejora de la gestión pública; además, se ajusta a las medidas de austeridad en el manejo de los recursos 
públicos. Prueba de ello es la firma del Acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
para eficientar la compra de medicamentos y el material de curación del sector salud de México. Por lo tanto, 
este acuerdo asegura las mejores condiciones disponibles de contratación y una distribución justa del abasto de 
dichos insumos.  

Ante la pandemia del COVID 19, la respuesta gubernamental y social se ha enfocado en el objetivo común de 
salvar vidas. Con ese objetivo se realizó la reconversión hospitalaria tanto en infraestructura, insumos y 
personal sanitario. Estas acciones se implementaron en coordinación con las entidades de la Administración 
Pública Federal, los sectores sanitario e industrial y, sobre todo, con la sociedad. Derivado de ello, se 
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implementaron medidas sociales de prevención de contagio, las cuales buscan preservar los derechos humanos 
a la vez que disminuyen la velocidad de propagación, evitando así el colapso del sistema de salud. 

En cuanto a la educación, ésta constituye un derecho humano y no un privilegio, por lo que hoy se garantiza su 
acceso sin límites ni restricciones. Desde el 1 de diciembre de 2019, uno de los principales compromisos de la 
actual administración fue el de mantener la continuidad de los aprendizajes de las alumnas y alumnos de 
educación básica a pesar de la pandemia causada por el COVID 19. Por lo tanto, el principal reto fue la conclusión 
del ciclo escolar 2019-2020, pues esto involucraba diseñar una estrategia de educación a distancia que 
mantuviera los principios de equidad y de excelencia.  

Dicha estrategia, denominada “Aprende en casa” inició su implementación a partir del 23 de marzo y concluyó 
el 5 de junio de 2020. Gracias a la distribución previa de 176 millones de libros de texto gratuitos para todos los 
alumnos de educación básica en el país, la estrategia de educación a distancia pudo consolidarse. Cabe destacar 
que la transmisión educativa vía remota fue fundamental para el aprendizaje en el último periodo del ciclo 
escolar 2019-2020. Ésta se llevó a cabo a través de la televisión abierta, de programas de radio para educación 
indígena en comunidades rurales y de una plataforma digital con contenidos educativos. Asimismo, de abril a 
junio de 2020, se produjeron y transmitieron más de mil programas para educación inicial, preescolar, primaria 
y secundaria, y se transmitieron 444 programas de radio mediante 18 estaciones en diferentes lenguas 
indígenas. 

En línea con el nuevo rango constitucional de los programas sociales, se continuó con la implementación del 
Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. Este programa tiene como objetivo fortalecer una 
educación inclusiva y equitativa dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza o condiciones 
de vulnerabilidad. Los programas específicos que integran las Becas para el Bienestar Benito Juárez son: (i) 
Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez, (ii) Beca Universal para Estudiantes de 
Educación Media Superior Benito Juárez, (iii) Programa de Becas Elisa Acuña y (iv) Jóvenes Escribiendo el 
Futuro. Al 30 de junio de 2020, con un presupuesto total de 62,784.7 millones de pesos, se benefició a 10.8 
millones de alumnos de los tres niveles educativos, incluyendo a académicos y al personal docente. 

El programa Jóvenes Escribiendo el Futuro busca lograr que los alumnos inscritos en instituciones públicas de 
educación superior permanezcan y concluyan sus estudios. Éste da prioridad a los planteles ubicados en 
municipios o localidades indígenas o de alta o muy alta marginación, así como a jóvenes de bajos ingresos. Del 1 
de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, se otorgaron becas a 370,612 alumnas y alumnos de licenciatura 
y niveles equivalentes, lo que representó la entrega de 7,218.7 millones de pesos. Las becas se distribuyeron de 
la siguiente manera: 55% mujeres y 45% hombres. 

El Gobierno de México impulsa una agenda de trabajo que coloca a la cultura como elemento central del 
desarrollo de las personas y sus comunidades; su ejercicio debe impulsar las garantías de libertad, inclusión y 
diversidad.  

Por ello, las labores emprendidas se orientan a lograr que las múltiples expresiones de la cultura de México–– desde 
las diferentes herencias hasta las expresiones contemporáneas de nuestra diversidad–– se difundan a través de la 
participación efectiva de las personas. Este es el centro de las políticas públicas relacionadas con la cultura, y, en 
este sentido, las instituciones federales se esforzaron en la ampliación de la oferta cultural. Derivado de ello, del 1 
de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, se llegó a 54.1 millones de personas a través de 494 mil actividades 
artísticas y culturales.  

A través del Programa Cultura Comunitaria se promueve el ejercicio pleno de los derechos culturales de 
personas, grupos y comunidades que, por sus condiciones sociales, han estado al margen de las políticas 
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públicas. Con la participación de 812 mil personas, se llevaron a cabo más de cuatro mil actividades culturales 
en 497 municipios de todas las entidades federativas. Dentro del total de municipios atendidos, 285 registraron 
altos índices de violencia, 82 presentaron un alto y muy alto rezago social y 97 son municipios indígenas con 
alta presencia de hablantes de alguna lengua originaria. 

Con respecto al eje Económico, la pandemia provocada por la enfermedad COVID 19 ha derivado en retos sin 
precedentes para México y el resto de los países del mundo. Esta situación implicó un esfuerzo importante en la 
reorientación de las erogaciones públicas enfocadas a proveer seguridad social y acceso a la salud. A partir de 
marzo de 2020, las medidas de contención y distanciamiento social asumidas afectaron la operación de las 
empresas y sus trabajadores, los cuales perdieron su empleo o enfrentaron reducciones en su principal fuente 
de ingreso. En consecuencia, el Gobierno de México desplegó acciones encaminadas a proteger la salud de la 
población con recursos presupuestarios, a la vez que impulsó la creación de empleos con énfasis en el apoyo a la 
población más vulnerable. 

Los retos en materia de crecimiento económico y desigualdad se enfrentaron con una perspectiva de justicia 
social: se priorizó a las regiones más pobres del país y a los sectores productivos con mayor rezago en los últimos 
años. El Gobierno de la República busca retomar la trayectoria de crecimiento donde el Estado es el principal 
promotor del desarrollo. En ese sentido, la estrategia adoptada se apoyó en un marco de finanzas públicas sanas, 
en evitar el endeudamiento, en crear estímulos a la creación de empleos y en fortalecer el mercado interno.  

La actual administración refrendó su compromiso de mantener la estabilidad macroeconómica y el impulso de 
una política de austeridad al interior de la Administración Pública Federal. Estos dos factores son considerados 
fundamentales para detonar el crecimiento de la economía y su desarrollo. La conducción de las finanzas 
públicas del Gobierno de México está orientada a asegurar la sostenibilidad de largo plazo y, en particular, las 
políticas de ingresos y de gasto público se enfocan en ampliar el espacio fiscal para financiar los programas y 
proyectos prioritarios para el desarrollo. En consecuencia, se avanzó en lograr un crecimiento económico 
incluyente sin causar desequilibrios en las finanzas públicas. 

Durante esta administración, los aumentos progresivos y sostenidos al salario mínimo incrementaron el poder 
adquisitivo de las y los trabajadores mexicanos, logrando mejorar su calidad de vida y la de sus familias. Con el 
fin de reducir la brecha existente entre los ingresos de los trabajadores del país, la Nueva Política de Salarios 
Mínimos cumplió con el compromiso de nunca fijarlos por debajo de la inflación.  

Para alcanzar mayores niveles de desarrollo y bienestar para toda la población, el Gobierno de México promovió 
la distribución de la riqueza de manera justa. Entre las medidas que impulsan el crecimiento destaca la entrada 
en operación del Tratado México, Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC) el 1 de julio de 2020. Este 
tratado otorga certeza jurídica al proceso de integración comercial y productiva con América del Norte, y, 
además, fortalece la competitividad regional y la atracción de inversión extranjera directa. En complemento, la 
distribución de créditos en localidades que han sido excluidas de los servicios financieros tradicionales 
incentivó el desarrollo mediante programas de apoyo a las actividades productivas de autoempleo. El Programa 
Microcréditos para el Bienestar respaldó la iniciativa y creatividad de las personas con un micronegocio, 
beneficiando a las familias y distintas comunidades del país.  

En la presente administración se estableció como principio fundamental el rescate del sector energético para 
cuidar el balance de energía–– tanto en materia de hidrocarburos como en el Sistema Eléctrico Nacional. Por lo 
tanto, se consideró necesario reforzar y adecuar el sistema de producción y generación en las empresas 
productivas del Estado: Petróleos Mexicanos (PEMEX) y Comisión Federal de Electricidad (CFE). Asimismo, se 
buscó coadyuvar para que las empresas privadas que participan en el sector lo hagan de forma responsable, 
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cuidando el balance nacional de energía. De este modo, se garantiza la seguridad y soberanía del sector, y, sobre 
todo, se logró la provisión de los servicios básicos de electricidad y combustibles para toda la población.  

La emergencia sanitaria por COVID 19 obligó a replantear nuestra política de producción y autoabasto de 
hidrocarburos y combustibles, la cual es un pilar fundamental en la economía nacional. Para garantizar la 
autosuficiencia energética en materia de combustibles, se acordó que la producción de petróleo debe de ser la 
suficiente para abastecer el Sistema Nacional de Refinación y la nueva refinería de Dos Bocas, actualmente en 
etapa de construcción. Esto implica una capacidad de procesamiento de 1 millón 700 mil barriles por día para 
poder abastecer el mercado interno y disminuir considerablemente la importación de gasolinas en México.  

El Gobierno Federal busca subsanar las desigualdades y atender las particularidades económicas de cada región. 
Por eso, se impulsa el bienestar social a través de la reactivación económica, el mercado interno y la creación de 
empleos. En ese sentido, la ampliación de la infraestructura y la modernización de la red de comunicaciones y 
transportes son de gran relevancia, pues contribuyen a beneficiar a los más desfavorecidos y fomentar la 
economía local en apoyo al desarrollo regional del país. En conjunto con el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), se está trabajando en la construcción de 135 caminos de mano de obra: 133 en Oaxaca y 2 en 
Guerrero, de los cuales se han concluido 35 en este año.  

Con respecto a los proyectos de infraestructura, los ingenieros militares construyen el Aeropuerto Internacional 
“Felipe Ángeles”, una obra de gran escala y uno de los proyectos más importantes de la Cuarta Transformación. 
Asimismo, se inició la construcción del Tren Maya y se han aprobado todos los proyectos de construcción en 
cinco de los siete tramos.  

Uno de los propósitos esenciales del PND es el de otorgar los apoyos de los Programas Integrales de Desarrollo 
directamente a los sujetos de derecho–– es decir, sin intermediarios. En ese sentido, se avanzó en la construcción 
de las 1,350 sucursales del Banco del Bienestar de las cuales 277 están en construcción y 88 terminadas al 30 de 
junio de este año. Éstas estarán ubicadas de tal forma que exista una mayor inclusión financiera para aquellos 
sectores de la población históricamente rezagados.  

Por otro lado, la política integral para el desarrollo con justicia en el campo articula las distintas fases de la 
cadena productiva agropecuaria y pesquera-acuícola. Desde la producción y entrega de insumos hasta el acopio, 
distribución y comercialización de alimentos, el reconocimiento del potencial de los productores de pequeña y 
mediana escala es una directriz básica de los programas prioritarios de bienestar. De este modo, se avanzó en el 
objetivo de consolidar la autosuficiencia alimentaria y rescatar al campo mexicano.  

Para lograr este propósito establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se apoyó a los pequeños 
productores rurales de maíz, arroz, frijol y trigo con la entrega de fertilizante. De igual forma, los pescadores 
ribereños y los acuicultores recibieron apoyos directos para lograr una mejor capacidad productiva. Además, a 
través del establecimiento de precios de garantía, se contribuyó a incrementar el ingreso de los agricultores, a 
la vez que se posibilitó el acceso de la población que vive en las zonas de alta y muy alta marginación a una 
Canasta Básica de alimentos de calidad.  

A partir del primero de marzo del 2019, la Canasta Básica se integró por 40 productos, propiciando una mayor 
variedad de alimentos y artículos complementarios a las comunidades marginadas del país.  Al 30 de junio de 
2020, el abasto oportuno de alimentos atendió a cerca de 25 millones de personas, proporcionando productos de 
calidad al más bajo precio en prácticamente todo el país. 

Por lo tanto, el Segundo Informe de Gobierno rinde cuenta de las acciones implementadas en el último año en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. El accionar del gobierno ha estado encaminado a consolidar 
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un nuevo régimen con dimensión social y que es representativo de su pueblo. Al mismo tiempo, durante estos 
meses se ha establecido un sistema económico con responsabilidad moral, así como una estrategia de seguridad 
pública basada en la pacificación y el cumplimiento de la justicia. Así, este año quedarán sentadas las bases para 
la Cuarta Transformación de la vida pública de México, un proyecto de nación que busca lograr un desarrollo 
equitativo, particularmente en favor de los más desfavorecidos, y con miras al bienestar general del pueblo de 
México. 
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1. POLÍTICA Y GOBIERNO 
La Cuarta Transformación de la vida pública de 
México pugna por un nuevo modelo de gobierno en 
el que el cálculo político y el dispendio de recursos, 
no sean más importantes que el bienestar de las y los 
mexicanos. 

Así, durante septiembre de 2019 y junio de 2020, el 
Gobierno de México, sumó los esfuerzos de 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para erradicar la corrupción y la 
frivolidad que ha desvirtuado el sentido 
fundamental del servicio público. Se buscó la 
recuperación del Estado de Derecho, comenzando 
por la tarea fundamental de separar de raíz el poder 
político del poder económico y reconstruir el tejido 
social, para garantizar la paz y tranquilidad. 
Finalmente, se impulsó un cambio de paradigma en 
materia de seguridad para la población que habita 
en el territorio nacional, articulando la Seguridad 
Nacional y la Seguridad Pública, en salvaguarda del 
pleno respeto a los derechos humanos. 

En esta tarea ha coadyuvado el fortalecimiento de la 
democracia participativa, mediante la creación de 
mecanismos de participación social que permitan 
involucrar a todos los actores en la toma de 
decisiones; así como fortalecer la gobernabilidad 
democrática, a través del diálogo permanente y 
respetuoso con los demás Poderes de la Unión. 

ERRADICAR LA CORRUPCIÓN, EL 
DISPENDIO Y LA FRIVOLIDAD 

El principal compromiso por el que votaron los 
mexicanos, es erradicar la corrupción de la vida 
pública. Es por eso, que a través de cinco ejes: 1) 
Ciudadanización del combate a la corrupción y a la 
impunidad; 2) Democratización de las tecnologías; 
3) Protección a los ciudadanos alertadores internos 
y externos de la corrupción; 4) Relanzamiento del 
servicio profesional de carrera y 5) Austeridad 
Republicana, fiscalización y evaluación de la gestión 
pública, el Gobierno de México instaura una nueva 
ética de trabajo en el servicio público con 

honestidad, eficacia, profesionalización y 
transparencia.  

Gracias a este trabajo, se han conseguido avances 
muy importantes en el combate a la corrupción. Por 
primera vez, el 13 de febrero de 2020 se publicó el 
informe de fiscalización, que se sumó al trabajo de la 
Auditoría Superior de la Federación y se realizaron 
visitas de campo para constatar de manera directa 
la atención y calidad de los servicios. 

Actualmente los mexicanos participan en el 
combate a la corrupción y son los primeros 
vigilantes. Esto, gracias a plataformas digitales como 
la aplicación móvil Denuncia Paisano, Ciudadanos 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción o 
en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas. 

Trabajando así, se han alcanzado los resultados que 
se presentan a lo largo del presente informe y que 
cubren el periodo del 1 de septiembre de 2019 al 30 
de junio de 2020. 

ACCIONES Y MEDIDAS REALIZADAS 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA 

CORRUPCIÓN E IMPULSAR UNA 
NUEVA ÉTICA PÚBLICA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

El combate a la corrupción y la impunidad es la 
mayor prioridad del Gobierno de México. Por eso, a 
lo largo de la administración se ha fortalecido a la 
Secretaría de la Función Pública para que utilice 
todas sus facultades legales a fin de asegurar que 
ningún servidor público pueda beneficiarse del 
cargo que ostente, más allá de una justa retribución 
por su trabajo. 

Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, 
se establecieron las bases organizacionales y 
normativas que han sido rectoras de la lucha contra 
la corrupción estructural en México, y que definirán 
las acciones para erradicarla a lo largo de esta 
administración. En línea con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 (PND), el 30 de agosto de 
2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la 
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Gestión Pública 2019-2024, así como el Programa 
Sectorial de la Función Pública 2020-2024, en el 
mismo órgano informativo el 26 de junio de 2020. 

Ambos programas plantean una nueva manera de 
entender la corrupción, como una forma de 
dominación que tiene que ver con un diferencial de 
poder estructural, que se produce por la combinación 
de tres elementos: el abuso de poder, la prevalencia de 
la impunidad y la falta de participación ciudadana. A 
partir de esta nueva visión, se trabajó para tener dos 
documentos rectores: 

• Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública, 
cuyos objetivos son: 

1.- Combatir frontalmente las causas y efectos de 
la corrupción. 

2.- Combatir los niveles de impunidad 
administrativa en el Gobierno Federal. 

3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión 
pública. 

4.- Promover la profesionalización y la gestión 
eficiente de los recursos humanos de la 
Administración Pública Federal. 

5.- Promover el uso eficiente y responsable de los 
bienes del Estado Mexicano. 

• Programa Sectorial de la Función Pública 2020-
2024 tiene como objetivos: 

1.- Combatir, frontalmente y con la participación 
de la ciudadanía, las causas y efectos de la 
corrupción y la ineficacia en la Administración 
Pública Federal, mediante la prevención, 
fiscalización y promoción de las 
responsabilidades asociadas con conductas 
ilícitas. 

2.- Combatir la impunidad en el ámbito 
administrativo de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal. 

3.- Fortalecer las acciones de control que realizan 
los órganos de vigilancia y control en la 
Administración Pública Federal, para 

contribuir al combate a la corrupción y a la 
impunidad. 

4.- Fortalecer la transparencia y el gobierno 
abierto, así como impulsar con instancias 
públicas nacionales e internacionales, acciones 
sistemáticas y de coordinación institucional, 
para combatir la corrupción y la impunidad. 

5.- Promover la profesionalización de las personas 
servidoras públicas, así como aprobar y 
registrar las estructuras organizacionales de la 
Administración Pública Federal con criterios 
de eficiencia, transparencia y austeridad. 

6.- Facilitar la participación ciudadana en 
procesos de vigilancia, vinculación social y 
empresarial, denuncias, alertamiento interno y 
externo, atención a víctimas y defensoría de 
responsabilidades de servidores públicos en la 
Administración Pública Federal. 

En línea con estos objetivos, se han fortalecido las 
medidas prevención y sanción de la corrupción y el 
dispendio, logrando importantes resultados. De 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG),1/ publicada el 21 
de mayo de 2020, entre 2017 y 2019 se duplicó 
confianza de la población en el Gobierno Federal, 
aumentando de 25.5% a 51.2% de los mexicanos. 

También mejoró notablemente, en 23.4%, la 
percepción ciudadana sobre la corrupción en el 
Gobierno de México, que en el antiguo régimen se 
venía deteriorando año con año. Así, la 
Administración Pública Federal (APF) se consolidó 
como la más honesta de los tres órdenes de gobierno: 
el porcentaje de víctimas de actos de corrupción en 
el ámbito federal fue de 2.9%; a nivel estatal, 6.3%, y 
a nivel municipal fue de 8.6%. 

En el Índice de Percepción de la Corrupción medido 
globalmente por Transparencia Internacional2/ y 
publicado en enero de 2020, también se reflejó una 

                                                            
1/  https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/ 
2/  https://www.tm.org.mx/ipc2019/ 
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mejora de México que rompe con la tendencia a la 
baja de los gobiernos anteriores. En enero de 2020, y 
con referencia a la información de 2019, el país 
escaló ocho posiciones en el ranking internacional, al 
subir del lugar 138 al 130, y mejoró en un punto su 
calificación total en el índice respecto del año 
anterior. 

De acuerdo con el Barómetro Global de la Corrupción 
2019 (BGC)1/ elaborado por Transparencia 
Internacional y publicado en septiembre de 2019, 
México obtuvo un incremento de 37% en la confianza 
de la población. El 61% de los mexicanos valora 
positivamente la estrategia anticorrupción del 
gobierno de México. Este representó un avance 
histórico para el país desde que este instrumento 
comenzó a utilizarse en 2003. 

COMBATE FRONTAL A LAS CAUSAS Y 
EFECTOS DE LA CORRUPCIÓN 

VISIÓN INTEGRAL DE LA FISCALIZACIÓN 

El 13 de febrero de 2020 se presentó el Primer 
Informe de Fiscalización, correspondiente al 
ejercicio 2019, que mostró la nueva visión 
fiscalizadora que fue más allá de la auditoría e 
incluyó por primera vez labores de prevención, 
asignación de responsabilidades y mejora de 
procesos, con el objetivo de asegurar que los recursos 
públicos se ejerzan con base en una nueva ética 
pública.  

A diciembre de 2019, la Función Pública se colocó 
como la entidad fiscalizadora más importante del 
país al realizar 2,401 auditorías.  

Se realizaron dos visitas de control a 24 de los 25 
programas prioritarios del Gobierno Federal, a los 
cuales se les asignó un presupuesto de más de 255 
mil millones de pesos. En estos casos se hicieron 
recomendaciones para mejorar los mecanismos de 
control interno y prevenir actos de corrupción. 

                                                            
1/  https://www.tm.org.mx/barometro-al-2019/ 

Las auditorías de la Función Pública dieron como 
resultado más de 10,600 observaciones, por un 
monto de 544.8 millones de pesos. El monto ejercido 
con presuntas irregularidades es superior al 
presupuesto federal de los sectores de educación y 
salud juntos; los dos sectores con más recursos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Gracias al trabajo de auditoría, se identificó que en 
2018 se derrocharon recursos que debieron 
emplearse en el bienestar de la población. En todos 
los casos se iniciaron los procesos sancionatorios 
correspondientes, algunos de los ejemplos más 
sobresalientes son: 

• En el caso de la carretera Puerto Vallarta 
Manzanillo, se realizó el desvío en el trazo de la 
carretera, con el único objetivo de liberar terrenos 
junto a la playa para un desarrollador turístico. Se 
ha iniciado, en colaboración con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el proceso de 
nulidad del convenio sin derecho a 
indemnización, para proteger los intereses de la 
Nación. 

• En la obra carretera de Amozoc-Perote y el 
libramiento de Perote en Veracruz, fueron 
identificados un sobrecosto por errores 
constructivos injustificables de 1,442 millones de 
pesos, así como la autorización de una prórroga 
sin fundamento alguno en la que se otorgó 
concesión del libramiento por un periodo de 20 y 
de 30 años, respectivamente de la carretera 
Amozoc-Perote. 

• En el Instituto de Administración y Avalúo de 
Bienes Nacionales (INDAABIN) se identificó un 
desfalco millonario por el que se cedieron 
indebidamente 2.42 hectáreas de terrenos que 
eran parte del Centro Nacional de Investigaciones 
Disciplinarias en Microbiología Animal, a dos 
empresas y dos personas físicas. El probable daño 
patrimonial cometido es de 940 millones de pesos. 

• En el aeropuerto denominado Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, que se 
canceló en Texcoco, se identificaron 
irregularidades por cerca de 19 mil millones de 
pesos: se otorgaron más de 6 mil millones de pesos 
en anticipos que están pendientes de amortizarse 
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o recuperarse. Y hay otros 6 mil millones de pesos 
que se usaron para pagar obras sobre las que no 
hay evidencia de ejecución o en gastos indirectos 
que no están justificados. 

• En total, en el llamado Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México se realizaron 
observaciones por más de 18,666 millones de pesos; 
casi 90% del total del monto observado en 
auditorías de obra pública de todo el gobierno 
federal. 

Gracias a la planeación estratégica del programa de 
fiscalización, se han potenciado sus alcances y 
resultados. Además, el análisis de riesgos ha sido 
fundamental para seleccionar los sujetos y objetos 
de las revisiones; establecer prioridades; y, definir 
los criterios para la elaboración del Programa Anual 
de Fiscalización. 

En enero de 2020, arrancó el Programa Anual de 
Fiscalización (PAF) 2020 que por segunda ocasión 
se realiza con criterios claros y previamente 
definidos. A diferencia de ejercicios pasados, sin 
embargo, el trabajo de fiscalización de la SFP 
durante 2020 ha sido afectado por la contingencia 
sanitaria ocasionada por el coronavirus SARS-CoV2, 
causante de la pandemia de COVID 19. 

Los distintos factores producto de la pandemia 
hicieron patente la necesidad de establecer nuevos 
criterios para llevar a cabo las auditorías, 
evaluaciones, visitas y supervisiones. Por lo tanto, 
SFP realizó un ajuste de los actos de fiscalización a 
efecto de reformular el PAF 2020 para enfocarlo en 
la revisión selectiva de las áreas con mayor riesgo de 
corrupción e ineficacia, y en la vigilancia de los 
programas prioritarios del Gobierno Federal. El PAF 
2020 está integrado por 661 actos de fiscalización: 

• Las revisiones corresponden a 24 visitas de 
control, 16 intervenciones de mejora y una 
evaluación de la gestión. 

• De las auditorías, siete son de desempeño, 12 
financieras y de cumplimiento, y 65 a la operación 
regional. 

• Los actos de fiscalización de obra pública se 
desglosan en: 41 auditorías, 21 visitas de 

supervisión, 83 seguimientos, 32 verificaciones de 
calidad y 12 visitas de validación y supervisión. 

• Finalmente, 347 auditorías son externas. 

• Se realizó el acompañamiento de los 36 programas 
estratégicos y prioritarios definidos en el PND 
2019-2024 y en la exposición de motivos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 
Las visitas de control, aprobadas en el PAF el 15 de 
enero de 2020, comprenden las etapas de 
planeación, desarrollo y elaboración del informe.  

− El programa de fiscalización de auditorías 
externas no presenta reducción en el número de 
auditorías, considerando que las designaciones 
se realizaron en el último trimestre de 2019. Al 
30 de junio, la ejecución de las auditorías tiene 
un avance del 94.2% y asimismo se da 
continuidad al seguimiento de las mismas. 

− De las 17 auditorías de adquisiciones 
programadas, se encuentran en proceso de 
desarrollo siete revisiones que representan el 
41% de los actos registrados en el PAF. 

− Existen 77 seguimientos en materia de obra 
pública programados en el PAF 2020, a actos de 
fiscalización realizados en 2019; de los cuales, 
28 corresponden a auditorías y 49 a visitas de 
supervisión. Se han concluido dos seguimientos, 
que representan un avance del 2.6%, y 75 se 
encuentran en el período de los 45 días para que 
los entes auditados presenten la información y 
documentación que compruebe las acciones que 
realizaron. 

− De las 17 auditorías de adquisiciones 
programadas, se encuentran en proceso de 
desarrollo siete revisiones que representan el 
41% de los actos registrados en el PAF. 

COMBATIR LOS NIVELES DE 
IMPUNIDAD EN EL ÁMBITO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL 

INVESTIGACIONES 

En línea con el PND 2019-2024, se ha trabajado 
para que el poder público sirva al interés general y 
no a los intereses privados, y para sancionar cuando 
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esta máxima no se cumpla. Este gobierno está 
decidido a terminar con la tolerancia a la corrupción 
que caracterizó a los gobiernos neoliberales. 

• Entre septiembre de 2019 y junio de 2020, se 
recibieron 27,768 denuncias por corrupción o 
faltas administrativas en toda la APF. Se 
concluyeron 4,935; se acumularon 827 y 22,006 
continúan en investigación. 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

De acuerdo con el Registro de Servidores Públicos 
Sancionados (RSPS), de septiembre de 2019 a junio 
de 2020, las distintas áreas de responsabilidades 
impusieron 2,261 sanciones a 1,881 servidores 
públicos de los cuales 753 fueron amonestaciones 
públicas y privadas, 101 destituciones, 808 
inhabilitaciones, 153 sanciones económicas por un 
total de 511.36 millones de pesos y 446 servidores 
públicos han sido suspendidos. 

Centralmente, del 1 de septiembre al 30 de junio de 
2020, la SFP ha iniciado 66 procedimientos de 
responsabilidad administrativa, que representan un 
aumento del 13% respecto a las investigaciones 
abiertas en el periodo anterior (60 procedimientos). 
Asimismo, se impusieron 1,709 sanciones a 1,458 
servidores públicos: 609 fueron inhabilitaciones, 64 
destituciones, 97 sanciones económicas por un total 
de 567.2 millones de pesos, 348 suspensiones y 591 
amonestaciones públicas y privadas.  

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 
(Servidores públicos)  

(del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020)

Acciones principales Resultados 
Amonestaciones públicas y privadas 591 

Destituciones 64 

Inhabilitaciones 609 

Sanciones económicas 97 

Monto de las sanciones económicas (Pesos) 567,236,043 

Suspensiones 348 

FUENTE: Secretaría de la Función Pública. 

Las dos causas principales han sido la negligencia 
administrativa y el incumplimiento de declaración 
patrimonial, pero también se impusieron sanciones 

por violaciones al procedimiento de contratación, 
abuso de autoridad, entre otros. 

De acuerdo con la información registrada en el 
Sistema Integral de Responsabilidades 
Administrativas (SIRA), se recibieron 10,660 
expedientes de procedimientos de responsabilidades 
administrativas, de los cuales se resolvieron 6,936. 

• Gracias al combate a la impunidad emprendido, el 
5 de febrero de 2020, el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, declaró la validez de la 
resolución por la que se inhabilitó para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público por un período de 10 años, al ex 
Director General de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) por la falta de veracidad en sus 
declaraciones de situación patrimonial. 

CULTURA DE LA DENUNCIA 

El 15 de noviembre de 2019 se lanzó la App Paisano, 
una aplicación diseñada para dar acompañamiento 
a todos los mexicanos que regresan al país durante la 
época decembrina. Esta plataforma se ha mantenido 
en funcionamiento y se ha extendido su uso entre 
migrantes extranjeros, especialmente los 
centroamericanos. Dicha aplicación tiene cuatro 
objetivos principales: 

1. Dar a conocer los derechos que tienen los 
migrantes mexicanos. Nadie puede cobrarles 
cuotas para cruzar la frontera o pasar su 
equipaje; nadie puede cobrarles para evitar la 
revisión vehicular fronteriza; ninguna autoridad 
puede evitarles transitar sin un motivo ni 
molestar o acosarlos a ellos o sus familias; deben 
recibir buen trato de todas las autoridades. 

2. Promover y facilitar la denuncia de quien sea 
víctima de algún abuso de autoridad por parte de 
servidores públicos para así recibir atención 
inmediata. 

3. Iniciar los procesos de investigación y sanción de 
quienes intentan extorsionar a los migrantes 
mexicanos y extranjeros. 
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4. Poner a disposición de todos, el registro de 
denuncias para disuadir los actos de corrupción. 

Es una aplicación disponible de forma gratuita para 
enviar todos los detalles de una alerta o denuncia: 
fotografías, videos o archivos de audio, para que se 
canalice a la autoridad y se dé un seguimiento 
puntual.  

Se relanzó el Sistema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) para hacer más sencilla la 
presentación de denuncias y mejorar su 
seguimiento. Con esta medida se fortaleció al SIDEC 
en sus mecanismos de registro, captación, 
administración y atención a quejas, denuncias y 
peticiones ciudadanas, así como también se 
consolidó como un medio seguro de 
almacenamiento, custodia, consulta, reproducción, 
verificación, administración y transmisión de 
información. 

COMBATE A LA IMPUNIDAD, LA 
DISCRIMINACIÓN Y LA DESIGUALDAD 

Como parte de una estrategia de combate a la 
impunidad, la discriminación y la desigualdad, se 
instauró el Protocolo de Actuación con Perspectiva 
de Género en Sede Administrativa en la 
Investigación y Sustanciación de Quejas y 
Denuncias. Se trata de un instrumento inédito en la 
APF. El protocolo sigue los estándares nacionales e 
internacionales en materia de derechos humanos y 
está alineado al Objetivo 5 Igualdad de Género, de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas (Agenda 2030).  

El Protocolo, instituye un mecanismo para propiciar 
investigaciones y resoluciones en sede 
administrativa con perspectiva de género; guía y 
fortalece la actuación de los Órganos Internos de 
Control, Unidades de Responsabilidades y demás 
áreas competentes en la investigación de quejas y 
denuncias, y garantiza la adopción de medidas de 
protección necesarias para asegurar la no 
discriminación por motivos de género. Se propicia la 
igualdad entre mujeres y hombres, favoreciendo el 
acceso de las mujeres al pleno ejercicio de sus 
derechos. 

DEFENSORÍA DE OFICIO 

Se ha dado cumplimiento a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas al fortalecer el 
programa de Defensoría de Oficio. Éste busca 
garantizar, respetar, promover y proteger los 
derechos humanos y fundamentales durante el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, 
como son las garantías judiciales, debido proceso, 
defensa y presunción de inocencia, entre otros, a 
las personas que soliciten los servicios de 
defensoría de oficio y que tengan el carácter de 
presuntas responsables en procedimientos 
ventilados ante autoridades administrativas y 
dependencias de la APF. De septiembre de 2019 a 
junio de 2020 se han realizado 584 servicios de 
defensoría de oficio en la APF. 

FORTALECER EL CONTROL INTERNO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

El control interno es un instrumento preventivo 
para asegurar, de manera razonable, la consecución 
de las metas y objetivos de una institución. 
Asimismo, permite prevenir riesgos de 
incumplimientos; advierte situaciones de malos 
manejos de sus recursos; evita desperdicios y 
dispendios; inhibe la comisión de conductas 
indebidas, y asegura la rendición de cuentas. 

COMITÉS DE CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL  

Para atender y fortalecer el control interno en la 
Administración Pública Federal, se realizan los 
Comités de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI) de las dependencias y entidades de la 
APF, realizan visitas de control y revisan los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales. 

• Entre septiembre de 2019 y junio de 2020, se ha 
acompañado a 173 instituciones, mediante la 
participación en 246 sesiones de los COCODI de 
54 dependencias y entidades de la APF; 61 órganos 
administrativos desconcentrados y 131 entidades. 
En estas sesiones, se ha realizado un trabajo 
propositivo y de acompañamiento con los 
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responsables de los procesos de las instituciones, a 
efecto de lograr una administración por 
resultados, con el objetivo de que las instituciones 
cumplan sus mandatos programático 
presupuestales y los de su marco normativo. 

VISITAS DE CONTROL 

En complemento a los COCODI, se realizaron visitas 
de control a 24 programas prioritarios del Gobierno 
de México, a los cuales se les asignó un presupuesto 
de 255,358.8 millones de pesos; y de enero a mayo 
de 2020, el número de programas se amplió a 36, a 
los cuales se les destinó un presupuesto de 511,146.4 
millones de pesos. Las visitas son una herramienta 
de acompañamiento a las dependencias y entidades 
de la APF, para valorar el estado que guarda el 
control interno e identificar si cuentan con una 
apropiada administración de los riesgos 
institucionales. 

Con las visitas se reforzaron los mecanismos de 
control de los procesos sustantivos y se fortaleció la 
administración de riesgos. Además, se realiza el 
acompañamiento a los programas de reciente 
creación o que se encuentran en reestructuración en 
la implementación de sus Sistemas de Control 
Interno. 

La emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
de México obligó a definir nuevos criterios para 
acompañar y controlar la operación los 24 
programas prioritarios mencionados anteriormente, 
a fin de que en el marco del Programa Emergente 
para el Bienestar y el Empleo y de Austeridad, logren 
sus objetivos de proporcionar bienestar a la 
población que enfrenta mayores carencias, y de 
promover la generación de empleos para reactivar la 
actividad económica. 

REVISIÓN DE PADRONES 

A través del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G) 
se constituyó como una herramienta de control, con 
la que se revisaron los padrones de los programas 
que entregaron y operaron servicios, subsidios y 

transferencias en 2019 para contribuir a vigilar la 
entrega de recursos a los beneficiarios. 

• Se identificaron 123 programas asociados a un 
padrón de beneficiarios, de los cuales, 116 (94.3%) 
con recursos por 572,629 millones de pesos, 
fueron integrados al SIIPP-G y 7 (5.7%) no 
operaron, por lo que reintegraron a la Tesorería de 
la Federación 1,475.5 millones de pesos. 

• De los 174 padrones asociados a 116 programas, se 
compulsó y concilió la información de los 
padrones con la reportada en Cuenta Pública146 
padrones (83.9%) están conciliados y 28 (16.1%) 
en proceso. 

MEJORA DE LA GESTIÓN 

La mejora de la gestión es el conjunto de acciones 
enfocadas en transformar los procesos 
administrativos y contar con un marco normativo 
actualizado, con el fin de lograr una mayor eficacia 
de la APF e incrementar la efectividad en la 
prestación de trámites y servicios públicos, con una 
mayor capacidad de gestión, además de contribuir a 
cerrar espacios a la corrupción. 

• En el periodo de septiembre de 2019 a junio de 
2020, se han acompañado 4,831 procesos de 
mejora de la gestión pública en 79 dependencias y 
entidades de la APF. Entre ellos, 887 implicaron la 
revisión de 1,049 normas internas, de las 7,365 
que tienen a su cargo, con el propósito de facilitar 
el acceso de la ciudadanía a los trámites y servicios 
de forma eficiente, eficaz y oportuna. 

FACILITAR LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA VIGILANCIA Y EL 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

La ciudadanización del combate a la corrupción 
implica la participación activa de la ciudadanía en 
los asuntos públicos y se relaciona principalmente 
con el involucramiento de ciudadanos y ciudadanas 
en la vigilancia del ejercicio gubernamental. 

Para lograrlo, en 2020 se formalizó la creación de la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa 
de Víctimas de la Corrupción. Con el nuevo 
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Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública1/ también se crea la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la 
Corrupción, a través de la cual se fortalecerán 
acciones como el Padrón de Integridad Empresarial, 
el Programa de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción y la transformación de la 
Contraloría Social en un verdadero mecanismo para 
involucrar a la ciudadanía en la vigilancia y 
fiscalización de recursos públicos, así como en la 
prevención y eliminación de los actos de corrupción.  

Se trata de transversalizar la ciudadanización, 
mediante el involucramiento de nuevos mecanismos 
para fomentar la participación ciudadana. Esto se 
logra a través de esquemas innovadores de 
contraloría social, el impulso de la integridad en las 
empresas que interactúan con el gobierno, la 
defensoría de oficio, el acompañamiento de 
personas víctimas de la corrupción, así como el 
fomento de la denuncia y el alertamiento como parte 
de la nueva cultura del combate a la corrupción y la 
impunidad. Todas estas acciones ponen al centro a 
las personas, además del respeto y garantía de sus 
derechos.  

ALERTADORES INTERNOS Y EXTERNOS DE LA 
CORRUPCIÓN 

Durante el proceso de reestructuración de la 
Secretaría de la Función Pública se fortaleció el 
primer programa Alertadores Internos y Externos de 
la Corrupción, con el fin de promover la denuncia 
ciudadana y proteger los derechos de las personas 
alertadoras de la corrupción. Así, el 26 de julio de 
2019 se lanzó una innovadora plataforma 
tecnológica con altos estándares de seguridad.2/ 

Se han recibido 4,167 alertas ciudadanas en la 
Plataforma. Después de su análisis, se han remitido 
al Órgano Interno de Control competente 135 
alertas, se ha generado el inicio del procedimiento 

                                                            
1/  Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

abril de 2020. 
2/  https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/. 

de investigación respectivo y se ha informado sobre 
el estatus a las personas alertadoras. 

Es fundamental proteger la denuncia de los 
alertadores internos y externos de la corrupción. El 
primer paso para asegurarlo, fue la emisión de los 
Lineamientos para la Promoción y Operación del 
Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción publicados el 6 de 
septiembre de 2019 en el DOF, los cuales se centran 
en los derechos de los alertadores. Por lo tanto, 
estos lineamientos garantizan y promueven la 
protección de datos personales no sólo en la 
interacción con la plataforma tecnológica sino a 
través de todo el proceso institucional de una 
Alerta. Actualmente, se cuenta con los 
procedimientos básicos para garantizar la 
respuesta inmediata a solicitudes de protección. 

PADRÓN DE INTEGRIDAD EMPRESARIAL 

Por otra parte, para contribuir a la promoción de la 
transparencia, rendición de cuentas, acciones de 
gobierno abierto, el combate a la corrupción y el 
establecimiento de mecanismos que faciliten la 
supervisión y confianza en los procesos de 
contrataciones públicas, ha sido necesario 
establecer las bases para otorgar a las empresas un 
Distintivo de Integridad Empresarial. Para lograrlo, 
en mayo de 2020,  inició la operación de la 
Plataforma del Padrón de Integridad Empresarial 
cuyo propósito es promover la cultura de la 
integridad dentro del sector empresarial e 
incentivar a las empresas y personas particulares 
que actualmente son o deseen ser proveedores del 
Estado.3/ 

• Durante mayo y junio de 2020, 296 empresas 
abrieron su cuenta en la Plataforma y de éstas, 70 
han concluido su registro con éxito. La mayoría 
son micro o pequeñas empresas (70.3%). 

                                                            
3/ 

https://padrondeintegridadempresarial.funcionpublica
.gob.mx/   
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CONTRALORÍA SOCIAL 

Dado que la visión de contraloría social tradicional 
proyecta la idea de que la población beneficiaria de 
programas sociales vigile el uso de los recursos 
públicos. Hoy se impulsa una nueva contraloría 
social que amplía el enfoque para que toda persona 
pueda vigilar el uso de recursos e implementación de 
programas y acciones públicas federales, generar 
información de utilidad para la mejora continua y 
denunciar irregularidades o actos de corrupción.  

Entre las acciones de promoción y mejora de la 
Contraloría Social, de septiembre de 2019 a junio de 
2020, destacan: 

Gobierno Federal 

• Se validaron 59 documentos para implementarse 
bajo el esquema de Contraloría Social. 

• En 106 eventos de capacitación y asesoría sobre la 
Nueva Visión de la Contraloría Social 
participaron: 41 dependencias de la APF, 26 
Órganos Estatales de Control, 450 personas 
servidoras públicas del nivel federal, 947 del 
estatal, 297 municipal y 122 personas ciudadanas. 

Gobiernos estatales y municipales 

• La organización de 31 eventos de capacitación en 
los que participaron autoridades de 24 entidades 
federativas y de 790 municipios: 1,703 personas 
fueron servidoras públicas. 

• Se organizó el “Encuentro Nacional para el 
Fortalecimiento de la Contraloría Social y la 
Vigilancia Ciudadana”, en el que participaron 405 
personas provenientes del Gobierno de México, 
Órganos Estatales de Control, Gobiernos 
Municipales y Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• Se promovió la suscripción del Programa Anual de 
Trabajo 2020, en materia de Contraloría Social y 
Vigilancia Ciudadana entre los 32 Órganos 
Estatales de Control en el país. Se recibieron 32 
propuestas de PAT. 

• Se han impulsado actividades de contraloría social 
con pertinencia cultural, en coordinación con el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Del 1 

de septiembre al 30 de junio, se ha elaborado una 
estrategia para implementar la contraloría social 
con pertinencia cultural, a través de contralorías 
comunitarias. 

PROMOVER LA AUSTERIDAD 
REPUBLICANA PARA GARANTIZAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA 

La Austeridad Republicana representa una nueva 
visión administrativa, que busca erradicar el 
derroche y reorientar los recursos públicos a 
programas integrales de bienestar y proyectos de 
infraestructura. Como establece la Ley Federal de 
Austeridad Republicana (LFAR), ninguna de las 
medidas instrumentadas afecta la operación 
sustantiva de las instituciones del Estado, ni la 
provisión de servicios públicos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2020 es el primero que se ejerce bajo 
el cumplimiento de la citada Ley, por lo que se han 
instrumentado medidas para que, a través de los 
Órganos Internos de Control, se verifique el 
cumplimiento de esta nueva norma que nos ha 
permitido generar ahorros y redireccionar el gasto 
hacia las necesidades más apremiantes, entre ellas, 
las exigencias impuestas para atender la pandemia 
provocada por COVID 19. La LFAR estableció tres 
disciplinas presupuestales en la Administración 
Pública Federal: I. De recursos humanos; II. De 
gasto; y III. De Conflicto de interés. 

En materia de recursos humanos, se han ajustado 
las estructuras orgánicas y ocupacionales en 
concordancia absoluta a los principios de 
racionalidad y austeridad republicana. 

• 100% de las instituciones que conforman la 
Administración Pública Federal, aplica este nuevo 
tabulador para definir los ingresos de las personas 
servidoras públicas adscritas. Además, de 
septiembre de 2019 a junio de 2020 se redujeron 
en 28.5% los puestos dentro de los gabinetes de 
apoyo: choferes, secretarios particulares y 
asesores, por ejemplo. 
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− En algunos casos, se realizó la reasignación en 
otras áreas o dependencias para desempeñar 
funciones sustantivas. Nunca más, en el 
gobierno federal se van a privilegiar los altos 
mandos con personal de lujo, pero mucho menos 
se va a permitir que haya aviadores. 

• En cumplimiento a la LFAR y el compromiso 
presidencial asumido el 1 de diciembre de 2018, el 
Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado el 29 de 
mayo de 2020 desaparece el grupo jerárquico "L", 
relativo a las Direcciones Generales Adjuntas, del 
Tabulador de sueldos y salarios brutos con curva 
salarial del sector central. 

Se definieron los manuales para integrar los 
informes de austeridad que cada una de las 
dependencias deberá entregar al Honorable 
Congreso de la Unión, así como la creación del 
Comité de Evaluación, cuyos Lineamientos de 
Operación y Funcionamiento fueron publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 
2020, dicho Comité en 2020 es presidido por la 
Secretaria de la Función Pública. 

Se elaboraron los Lineamientos para la Operación y 
Funcionamiento del Comité de Evaluación de las 
Medidas de Austeridad Republicana que fueron 
publicados el 4 de marzo de 2020 para implementar 
en toda su amplitud las disciplinas para prevenir los 
conflictos de interés. Además, se construyeron los 
Lineamientos en Materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, 
que están próximos a publicarse, que crean la figura 
de fideicomiso ciego para separar los activos 
privados que entren en conflicto con las 
responsabilidades de los servidores públicos, así 
como un catálogo de servidores públicos sujetos a las 
disposiciones establecidas para evitar las puertas 
revolventes. 

FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y 
EL GOBIERNO ABIERTO 

La transparencia no debe concebirse como una 
obligación burocrática, sino como un instrumento 
de acción colectiva que hace efectiva la rendición de 

cuentas, el combate a la corrupción y una mejora, 
tanto de la toma de decisiones como de las acciones 
gubernamentales. En consecuencia, se ha impulsado 
una serie de medidas para alcanzar una 
transparencia democrático-expansiva, pues uno de 
los elementos fundamentales de la nueva ética 
pública es brindar información a la ciudadanía de 
manera proactiva, clara y sencilla. 

En este sentido, el Gobierno de México trabajó junto 
con el Núcleo de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil para el Gobierno Abierto en México para 
terminar el Cuarto Plan de Acción de la Alianza para 
el Gobierno Abierto (AGA) que, desde su inicio ha 
sido un proceso colaborativo. Éste tiene como 
propósito reportar los compromisos establecidos y 
sus respectivos avances. 

• Para la construcción de este Plan de Acción, se 
tomaron en cuenta criterios internacionales, por 
lo que el proceso avanzó en dos vías. Por un lado, 
se identificaron temas de interés general 
mediante una consulta pública; por el otro, se 
definieron temas de relevancia e interés nacional 
a propuesta de los integrantes del Comité 
Coordinador. Asimismo, el trabajo para construir 
el Plan de Acción, se condujo siempre bajo dos ejes 
transversales: la igualdad de género, para integrar 
los compromisos de gobierno abierto, y los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030. Entre las acciones emprendidas, entre 
septiembre de 2019 y junio de 2020 destacan: 

− México se convirtió en el primer país de la 
Alianza Internacional en trabajar para 
fortalecer controles democráticos a la 
intervención de comunicaciones privadas. 
Compromiso con el que impulsamos las 
demandas de la sociedad tras las denuncias de 
Gobierno Espía en 2017 y que ocasionaron la 
ruptura de la Alianza en México. 

− En materia de recursos públicos y fideicomisos, 
se asumió el compromiso de diseñar e 
implementar una estrategia de transparencia 
proactiva, monitoreo y vigilancia ciudadana que 
fortalezca la rendición de cuentas y fiscalización 
de los recursos públicos operados a través de 
estos instrumentos para combatir la opacidad, 
la corrupción y la impunidad. 
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− También se propuso mejorar la calidad y acceso 
a la información pública sobre la gestión de los 
recursos hídricos, forestales y pesqueros a 
través del Índice de Transparencia en Recursos 
Naturales. 

− Para transparentar la titularidad de 
beneficiarios reales nuestro compromiso es 
elaborar una Estrategia de Acción Nacional para 
implementar los Principios de Divulgación de 
Transparencia de los Beneficiarios Finales. 

Finalmente, los sistemas de control y plataformas de 
información del Gobierno de México han fungido 
como base para la construcción de la Plataforma 
Digital Nacional (PDN), que contiene datos para los 
Sistemas de Servidores Públicos que intervienen en 
procesos de contratación y el Sistema de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados. Con esta 
información, el 5 de septiembre de 2019 se presentó 
y puso en marcha la PDN. 

PROMOVER LA PROFESIONALIZACIÓN 
Y LA GESTIÓN EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS HUMANOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SERVICIO PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

A fin de fortalecer el relanzamiento del Servicio 
Profesional con Perspectiva de Género, el 5 de marzo 
de 2020 se lanzó la convocatoria exclusiva para 
mujeres. Si bien la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal ha 
existido ya por 17 años y ha utilizado el mismo 
marco normativo, fue hasta la llegada de la actual 
administración que se emprendió la primera acción 
concreta que permite una perspectiva de género en 
el Servicio Profesional de Carrera. 

• De marzo a junio de 2020, más de 40 
instituciones se sumaron para que 400 plazas de 
mando sean concursadas y ocupadas por mujeres. 
De esta manera, se logró que 1,743 plazas sean 
concursadas y ocupadas por mujeres. Se trata de 
plazas tanto del SPC como de la SEDENA y 
SEMAR que no estaban ni ocupadas ni en 

concurso, por lo cual no se afectó o vulneró a nadie 
en sus derechos. 

PROFESIONALIZACIÓN 

El 22 de mayo de 2020, se lanzó el Sistema de 
Capacitación Virtual para los Servidores Públicos 
(SICAVISP), a través del cual las y los funcionarios 
de la APF podrán seguirse capacitando para 
fortalecer su profesionalización y su ética en el 
correcto desempeño de sus labores. 

• Es un sistema de capacitación abierto, gratuito y 
de fácil acceso que puede ser utilizado en 
cualquier computadora con acceso a Internet y 
que permite dar seguimiento a la trayectoria de 
profesionalización de las personas servidoras 
públicas. 

• Contiene una oferta de capacitación inductiva, 
formación continua y para la alta dirección, donde 
las y los servidores públicos pueden adquirir, 
desarrollar y actualizar sus conocimientos y 
habilidades en programas sobre control y 
fiscalización, asuntos jurídicos e informática, 
entre otros. 

NUEVA ÉTICA PÚBLICA 

La actual administración ha impulsado un conjunto 
de herramientas para la promoción de los principios 
y valores que deben regir al servicio público, entre 
ellos destacan reformas al Código de Ética del 
Gobierno de México, los Códigos de Conducta de los 
entes de la APF y el fortalecimiento de los Comités 
de Ética y Prevención de Conflictos de Interés. Entre 
septiembre de 2019 y junio de 2020, se obtuvieron 
los resultados siguientes: 

• Se capacitó a 10,004 personas servidoras públicas 
en las materias de Ética Pública; Código de Ética 
de las Personas servidoras públicas y Prevención 
de Conflictos de Intereses. 

• Se generaron más de 10,900 evidencias de 
difusión a través de los más de 300 Comités de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses 
de la Administración Pública Federal, siendo las 
principales temáticas: el Día Internacional de la 
Mujer, hostigamiento y acoso sexual. 
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Con el objetivo de contar con un servicio público 
íntegro que propicie el bienestar de la sociedad, y 
con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), se elaboró un curso 
virtual denominado “La Nueva Ética e Integridad en 
el Servicio Público”, cuya modalidad permitirá 
lograr el más amplio alcance entre las personas 
servidoras públicas que integran la APF. 

El curso se encuentra alojado en el SICAVISP, y 
permitirá que, a través de las temáticas abordadas, 
un mayor número de personas reconozcan la 
trascendencia del ejercicio de sus funciones, 
mediante la identificación de actos de corrupción y 
medidas concretas para su erradicación contenidas 
en instrumentos jurídicos, nacionales e 
internacionales, a fin de fomentar una cultura de la 
legalidad y la denuncia. 

IMPLEMENTACIÓN DE UN NUEVO 
SISTEMA DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS 

El Gobierno de México, consciente de la necesidad 
de plantear una estrategia para abatir la corrupción, 
así como generar ahorros para el Estado, ha 
fortalecido y modernizado los procesos y 
mecanismos a través de los cuales se realizan las 
contrataciones públicas. Entre las acciones 
implementadas destaca el nuevo modelo de compras 
consolidadas, las cuales han sido ejecutadas de 
manera conjunta por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal (APF).1/ Lo 

                                                            
1/  Según la OCDE, desde 2014, los Organismos Centrales 

de Compras en un número creciente de países han 
establecido herramientas de compras consolidadas, 
como acuerdos marco que permiten la agregación del 
poder adquisitivo y la reducción de los costos. La 
combinación de estas estrategias y los sistemas 
electrónicos de contrataciones públicas, permiten a los 
países ir mejorando la transparencia, eficacia y 
eficiencia de la contratación pública. (OECD -2019-, 
Reforming Public Procurement: Progress in 
Implementing the 2015 OECD Recommendation, OECD 
Public Governance Reviews, OECD Publishing, Paris, 
disponible en: https://doi.org/10.1787/1de41738-en). 

anterior representa un cambio de paradigma y una 
transformación cultural en la materia. 

En cumplimiento con las atribuciones conferidas en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a través de su Oficialía Mayor, implementó 
un sistema de contrataciones públicas centralizado 
e innovador, mediante el cual se realizaron las 
actividades siguientes: 

• En primer lugar, como parte de la innovación 
tecnológica y actualización del sistema de 
contrataciones públicas, se implementó la Tienda 
Digital del Gobierno Federal (Tienda Digital)2/ 
como un nuevo módulo del sistema CompraNet,3/ 
diseñado para llevar a cabo la administración de 
los Contratos Marco de bienes, logrando con ello 
que los procedimientos de contratación se 
realicen, por primera vez en la historia, de manera 
totalmente digital por las dependencias y 
entidades de la APF, en términos de la legislación 
aplicable. 

• En segundo lugar, en el tercer trimestre del 
ejercicio 2019 y primer semestre del ejercicio del 
2020, se administró de manera innovadora, como 
plan piloto, el Contrato Marco para el “Suministro 
y entrega en sitio de artículos de oficina; 
productos para servicio de cafetería; así como 
consumibles y accesorios informáticos, para las 

                                                            
2/  La Tienda Digital se concibe como un sistema 

totalmente electrónico y transaccional, donde todos los 
procesos de cotización, adjudicación, firma de 
contratos específicos, administración de la entrega de 
bienes, carga de facturas y pago, se realizan de manera 
electrónica, eliminando prácticamente la interacción 
directa entre los servidores públicos y los proveedores, 
ya que ésta se presenta solo en el momento de la 
entrega de los bienes. 

3/  Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de 
CompraNet la aplicación denominada Tienda Digital 
del Gobierno Federal y se emiten las disposiciones de 
carácter general que regulan su funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
julio de 2020. 
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dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal”, logrando con ello generar un 
proceso de mejora continua en la operación del 
sistema, derivado de la participación de las 
instancias tanto internas como externas, lo que 
permitirá potenciar su utilización mediante la 
adición de otros contratos marco de bienes dentro 
de la Tienda Digital. 

• En tercer lugar, desde agosto 2019 hasta junio de 
2020, las dependencias y entidades de la APF han 
formalizado de manera electrónica, 3,278 
contratos específicos, por un monto superior a 
191.87 millones de pesos, lo que adicionalmente 
permite la participación del 95% de la APF. Al 
respecto, se resalta el que la Tienda Digital ha 
permitido reducir tanto costos como procesos 
administrativos, materiales y humanos, que se ven 
traducidos en un importante ahorro financiero, 
constituyendo a esta herramienta como una 
nueva alternativa para realizar compras 
gubernamentales con plena transparencia. 

• Siguiendo con el proceso de innovación 
tecnológica, como parte de la implementación de 
una nueva plataforma digital de contrataciones 
públicas, se trabajó en el diseño y desarrollo de un 
nuevo módulo a ser incluido en CompraNet, a 
través del cual se prevé generar y formalizar los 
diferentes instrumentos jurídicos que se deriven 
de los procedimientos de contratación pública de 
manera totalmente electrónica, evitando así que 
dicho trámite se realice de manera presencial 
entre proveedores y servidores públicos, 
minimizando costos de traslado y hospedaje, así 
como gastos en papelería y mensajería, entre 
otros. Su operación está programada para el 
último trimestre de 2020.  

Por otra parte, se rediseñó el módulo del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Obra Pública de CompraNet, en el cual las 
dependencias y entidades de la APF publican cada 
ejercicio fiscal sus necesidades lo que permitirá 
catalogar y estructurar los programas de manera 
más objetiva, transparente y veraz; permitiendo 
asimismo, que la información cargada al sistema sea 

validada contra el presupuesto original dando 
certeza y transparencia al ejercicio del recurso, así 
como que la sociedad en su conjunto tenga acceso y 
pueda explorar de manera más ágil el programa de 
las contrataciones que la APF pretende realizar en 
determinado ejercicio fiscal, con objeto de dar 
seguimiento o planificar su participación en las 
mismas. El módulo se encuentra terminado y se 
prevé el inicio de operaciones en 2021. 

En el marco de la mejora continua de la calidad de la 
información en el sistema CompraNet, la Oficialía 
Mayor de la SHCP emitió directrices aplicables a las 
dependencias y entidades de la APF, de los cuales se 
destaca lo siguiente: 

• Los contratos, convenios y sus anexos 
digitalizados que se carguen al sistema 
CompraNet deberán estar firmados, a fin de dar 
certeza a su celebración, así como evidenciar los 
registros de los compromisos presupuestarios en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto de todos 
los contratos formalizados, con la finalidad de 
sustentar la información registrada en el sistema y 
mantener la trazabilidad del ejercicio del gasto 
público.   

• Se creó, en el sistema CompraNet, el campo para 
identificar la clave de registro que la SHCP otorga 
a los programas y proyectos de inversión, lo que 
hace posible la trazabilidad del ejercicio del gasto 
público en los proyectos y programas 
presupuestarios. 

• Finalmente, se requirió a los entes públicos 
señalados información determinada con carácter 
de obligatoria en lo que respecta: al Acta 
constitutiva de los proveedores; la unidad 
administrativa requirente; el administrador y 
supervisor de los contratos reportados; las 
contrataciones realizadas por alguna emergencia; 
los montos detallados con el impuesto al valor 
agregado de contratos; así como sus convenios 
modificatorios.  

Con objeto de garantizar la calidad de la 
información, se rediseñó el módulo de incidencias 
en CompraNet, el cual permite a las instituciones 
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conocer de manera inmediata las inconsistencias 
detectadas en el registro e  incentivar su corrección, 
así como coordinar y compartir esta información de 
cumplimiento con los Órganos Internos de Control. 
Con esta herramienta se busca mantener un alto 
estándar en la calidad de la información que se 
reporta, en materia de contrataciones públicas, 
asegurando que ésta sea accesible y clara para la 
ciudadanía.   

Ahora bien, en materia de profesionalización, y 
como parte de la implementación del nuevo sistema 
de contrataciones públicas, de septiembre de 2019 a  
junio de 2020, se impartieron 135 cursos, 
capacitando a 6,759 personas, de los cuales 5,349 
(79.1%) corresponde a servidores públicos y  1,410 
(20.9%) a particulares, resaltando que con motivo 
de la pandemia derivada del virus SARS-CoV2 
(COVID 19), se priorizó la implementación de cursos 
virtuales con objeto de mantener el nivel de 
capacitación requerido tanto por las dependencias y 
entidades de la APF, como por los proveedores, 
contratistas y sociedad en general.  

Como parte de las nuevas atribuciones de la SHCP 
en materia de normatividad en contrataciones 
públicas, de septiembre 2019 a junio de 2020, se 
realizaron las siguientes actividades: 

• Se otorgó Acompañamiento de Asesoría 
Normativa con Carácter Sustantivo en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios en 13 
procedimientos de contratación a siete 
dependencias y entidades de la APF. 

• Se emitieron los siguientes criterios normativos de 
interpretación: 

a) TU 01/2020: “Para la determinación de la 
aplicación de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas”, por el que se  
establece que la clasificación económica del 
presupuesto autorizado de los bienes muebles, 
servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, que las 
dependencias o entidades de la APF decidan 

adquirir, arrendar o contratar no va a 
determinar la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ni de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, sino la 
propia naturaleza de la contratación. 

b) TU 02/2020: “Para la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, en materia de 
contrataciones menores a trescientas veces la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), al 
amparo de un Contrato Marco”, mediante el 
cual se establece que en aquellas contrataciones 
cuyos montos no rebasen las trescientas UMAs, 
conforme al artículo 82 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se podrá 
determinar que no serán sujetas a las 
disposiciones del Contrato Marco de que se 
trate. 

c) TU 03/2020: “Para el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la ejecución de actos públicos y 
reuniones institucionales en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas”, mediante el cual, 
derivado de la contingencia por el virus SARS-
CoV2 (COVID 19), se permite la utilización de 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología para ejecutar y atender los actos y 
reuniones de los procedimientos de 
contratación.  

• Se atendieron 1,118 consultas normativas de las 
dependencias y entidades de la APF, así como de 
las entidades federativas, tanto en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, como 
de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas. 

En materia de obra pública, se realizó el 
acompañamiento junto con la Secretaría de la 
Función Pública de diversos procedimientos entre 
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los que destaca el que se realizó en octubre de 2019 
con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo para 
elaborar el anexo técnico de la Licitación de Rieles 
del Proyecto Tren Maya, el cual es parte de los 
proyectos prioritarios del Gobierno Federal. 

De igual manera, se analizaron procedimientos de 
contratación de obra pública de los tres ámbitos de 
gobierno para identificar, dimensionar y catalogar la 
problemática que tuvieron y su impacto en tiempo y 
costo para establecer líneas de acción que lleven al 
mejoramiento en la planeación, contratación y 
ejecución de la obra. 

En la adquisición de bienes y servicios se 
establecieron dos grandes estrategias: una es la 
elaboración de contratos marco y la otra la compra 
consolidada. 

Los Contratos Marco1/ agilizan los procedimientos de 
contratación y propician ahorros al lograr menores 
precios por el incremento del volumen de bienes o 
servicios toda vez que los proveedores tienen acceso 
a un mayor mercado, lo que les permite ofertar 
mejores condiciones. 

En el periodo de septiembre de 2019 a agosto de 
2020 la Oficialía Mayor ha formalizado los 
siguientes contratos marco: 

Contrato marco 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

CONCLUSIÓN
Servicio Integral de 
Recolección, 
Acondicionamiento, 
Entrega y Resguardo de 
Medicamentos, Vacunas, 
Lácteos, Psicotrópicos y 
Estupefacientes, Material 
de Curación, de Laboratorio 
y Radiológico 17/12/2019 31/12/2020
Adquisición de productos 07/04/20 31/12/23

                                                            
1/  Los Contratos Marco se regulan en los artículos 17 y 41 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y tienen ventajas para la 
administración pública, para la sociedad, así como para 
los proveedores. 

Contrato marco 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

CONCLUSIÓN
de licenciamiento 
Microsoft y la prestación de 
servicios de actualización y 
de soporte relacionados con 
las mismas
Renovación de servicios de 
actualización y soporte 
técnico, suscripción de 
servicios en la nube, 
adquisición de nuevas 
licencias, servicios 
complementarios, 
infraestructura IT y 
servicios de capacitación. 12/05/20 31/12/23
Servicio de Internet de 
Oficinas Remotas 03/06/20 31/12/23
Arrendamiento de equipo 
de cómputo personal y 
periféricos 17/06/20 31/12/23
Servicio administrado de 
equipo de impresión y 
digitalización (fotocopiado) 22/06/20 31/12/23
Servicio de Internet 
Corporativo 24/06/20 31/12/23
Arrendamiento de equipo 
de Telefonía IP y de 
videoconferencia 05/08/20 31/12/23
Arrendamiento de equipo 
de seguridad Firewall y 
NAC 10/08/20 31/12/23

Con este esfuerzo de estandarización y elaboración 
de contratos marco se cubrieron los conceptos de 
gasto más importante en las tecnologías de 
información y comunicaciones (TICs). 

Como parte de la segunda estrategia, se llevaron a 
cabo los procedimientos de compras consolidadas de 
bienes terapéuticos para maximizar los beneficios 
económicos y de cobertura en pacientes. Los logros y 
avances en compras estratégicas de medicamentos y 
material de curación se indican a continuación: 

• Se integró la demanda del Sector Salud y otros 
entes consolidados para grupos específicos, 
apegada a los objetivos médicos de mejora en 
tratamientos. 
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• Se elaboraron investigaciones de mercado con la 
finalidad de verificar la existencia de bienes y 
servicios que cumplieran con las condiciones 
requeridas por el Sector Salud y los otros entes 
consolidados. Por lo tanto, se incluyeron 
cotizaciones de proveedores nacionales e 
internacionales que dieran lugar a la obtención de 
precios competitivos, garantizando la cobertura de 
las necesidades de los pacientes. 

• En diciembre de 2019 se emitieron los fallos de 
dos procedimientos de licitación internacional 
abierta para la adquisición de medicamentos (24 
de diciembre) y material de curación (30 de 
diciembre). 

• En febrero 2020 se adjudicaron parte de las claves 
desiertas de las licitaciones de medicamentos y 
material de curación.  

• En 2020 se adjudicaron los medicamentos de 
grupos de especialidad como hemofilia, 
antirretrovirales, enfermedades infecciosas, 
hematológicos, hepatitis, patentes, oncológicos, 
planificación familiar, psiquiátricos, metabólicos,  
cardiovasculares, vacunas, entre otros.  

• De igual manera, se adjudicaron los complementos 
de material de curación. Adicionalmente se realizó 
la adjudicación del servicio subrogado de central 
de mezclas; el servicio subrogado de farmacias; y 
el servicio integral de logística, recepción, 
almacenamiento, distribución y recolección de 
bienes terapéuticos y demás insumos para la 
salud. 

• Como resultado de los procedimientos realizados, 
para los primeros días de abril, se habían 
adjudicado y liberado por la Oficialía Mayor 
alrededor del 95% de las claves consolidadas, con 
el apoyo de la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.  

• Es imperativo resaltar que esas adjudicaciones 
tuvieron como requisito, además de los 
establecidos por la ley, que los ganadores contaran 

con disponibilidad inmediata de entrega a partir 
del 1 de abril y con ello evitar el posible desabasto, 
dado que la adjudicación permite, a petición de las 
instituciones, hacer entregas de bienes 
terapéuticos aún sin formalizar el contrato. 

• Es importante resaltar que el abasto se vio 
afectado en tiempo y forma por la disrupción en 
las cadenas productivas de los fabricantes y 
proveedores nacionales y extranjeros como 
consecuencia de los efectos de la pandemia 
derivada del virus SARS-CoV2 (COVID 19). 

Las compras consolidadas de medicamentos y 
material de curación, considerando la demanda 
máxima, lograron un ahorro estimado de más de 18 
mil millones de pesos para la compra de 2020.1/ Los 
ahorros de alrededor del 25%, fueron posibles 
incluso con las condiciones adversas prevalecientes 
en el mercado, provocadas por la crisis sanitaria y 
económica mundial. 

A partir del análisis de proveedores que podían 
ofertar las mejores condiciones para el Estado 
Mexicano, un 66% del valor de las compras de 
medicamentos se hicieron a proveedores 
internacionales, incluidos los que tienen plantas de 
producción en el país, y una tercera parte se 
adjudicó a proveedores nacionales. En todo 
momento se privilegiaron las mejores condiciones, 
en cuanto a precio, oportunidad, transparencia, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez.  

En 2020, los bienes terapéuticos se adjudicaron a 
más de 240 laboratorios y ninguno acaparó más de 
7% del valor total de la compra. Anteriormente más 
del 70% de las compras estaban concentradas en 
                                                            
1/  Considerando la adjudicación de la demanda máxima. 

Tomando en consideración los precios de la compra 
consolidada del IMSS del 2019, los precios publicados 
por el Seguro Popular para 2019 del Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES), los precios de la 
Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios 
de Medicamentos e Insumos para la Salud del 2019, 
entre otros. 
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tres participantes, en algunos casos suministrando 
medicamentos con precios superiores al 100%. 

De la compra consolidada para el ejercicio fiscal 
2020, se destacan los ahorros obtenidos en 
medicamentos que permitieron concretar los 
propósitos definidos por la triple optimización, lo 
que resultó en: (a) obtener el mejor tratamiento 
terapéutico disponible, (b) ampliar la cobertura de 
atención para los pacientes y (c) adquirir a los 
mejores precios. Por ejemplo: 

AHORROS SIGNIFICATIVOS EN  
MEDICAMENTOS, 2020 

Grupo de 
especialidad 

Medica-
mento 

Valor  
Millones de pesos  

Ahorro 

Histórico Compra Valor % 
Antirretrovirales Emcitrabina 821,364 282,971 538,393 66%

Hemofilia 
Factor IX 
plasmático 493,374 171,343 322,031 65%

Hepatitis Sofosbuvir 1,985,055 1,020,453 964,602 49%

Planificación 
Familiar 

Implante de 
Etonogestrel 905,635 668,724 236,911 26%

FUENTE: Instituto Mexicano del Seguro Social. Compra Consolidada 2019; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Oficialía Mayor. 

De la compra consolidada 2020, destacan los logros 
obtenidos dentro de los procedimientos realizados 
para los siguientes grupos de especialidad: 

• En Hemofilia se logró incrementar en más de dos 
veces la cobertura actual para el tratamiento de 
pacientes al lograr mejoras sustanciales en las 
condiciones de la adjudicación. Asimismo, se 
implementaron productos innovadores con las 
mejores condiciones de precio a nivel 
internacional. 

• Respecto a Vacunas se logró maximizar la 
participación de laboratorios con la inclusión y 
adjudicación de nuevas presentaciones, así como 
la posibilidad de ofertar mejores propuestas 
económicas en alternativas de tratamiento. 

• En cuanto a los medicamentos de Hepatitis C, se 
mejoraron los beneficios alcanzados en la anterior 
consolidación en busca de la erradicación de este 
padecimiento. 

• En Planificación Familiar se evaluaron 
condiciones de ahorro para las compras 2021 para 

la inclusión de genéricos de medicamentos que ya 
no cuentan con patente.  

• En relación con los medicamentos 
Antirretrovirales, se dio continuidad a los 
beneficios alcanzados durante el primer año de 
esta administración y se mejoraron condiciones de 
precio de más tratamientos. 

• En cuanto a oncológicos, derivado de la escasez de 
insumos para la fabricación de medicamentos 
oncológicos, con el apoyo de la Secretaría de 
Marina y mediante la búsqueda exhaustiva de 
proveeduría internacional, a finales del año 2019 
y principios del 2020, se logró la compra 
inmediata de medicamentos como Metotrexato, 
Vincristina, Ciclofosfamida, entre otros, a 
distintos proveedores internacionales en América 
y Europa. 

− Asimismo, se adjudicó la compra de la demanda 
anual de 28 medicamentos oncológicos, del 
Sector Salud y otros entes consolidados, con 
proveeduría escasa a nivel mundial, y con el 
apoyo de la Secretaría de Salud, se adjudicaron 
más de 125 medicamentos para cubrir la 
totalidad de claves utilizadas para tratar el 
padecimiento. 

− Adicionalmente, se instruyó a la Secretaría de 
Salud para realizar una compra adicional de 
ciertos medicamentos con escases mundial, con 
la finalidad de garantizar la cobertura de las 
necesidades de las dependencias y entidades, y 
así, generar un inventario con una segunda 
fuente de abasto. 

− Actualmente, se realizan acciones para 
garantizar la distribución oportuna en cada uno 
de los Hospitales Federales, a pesar de los 
inconvenientes que ha observado la proveeduría 
a partir de la contingencia sanitaria. 

Conforme al artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, corresponde a la 
SHCP la coordinación de las Unidades de 
Administración y Finanzas de las dependencias y 
sus entidades agrupadas en su sector, bajo los 
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principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. A través de la 
colaboración interinstitucional y la vinculación con 
el personal directivo de cada institución, se han 
promovido estrategias y acciones administrativas 
que han permitido un avance en la creación de una 
operación homogénea, desde una óptica integral y 
con alcance transversal, en las que se ponderan los 
efectos en instituciones y el impacto en la APF. Estas 
estrategias permiten la ejecución de medidas de 
austeridad, la optimización del ejercicio 
presupuestario, la detección y atención oportuna de 
pasivos, el seguimiento a escenarios de presiones de 
gasto, el impulso a la generación de ahorros en 
contrataciones de bienes y servicios, y en general 
una adecuada  gestión y aprovechamiento de los 
recursos públicos. 

Tomando lo anterior en consideración y ante la 
emergencia sanitaria internacional derivada del 
virus SARS-CoV-2 (COVID 19), el 27 de marzo de 
2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el “Decreto por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 
territorio nacional en materia de salubridad general 
para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID 19)”. En tal virtud, las Unidades de 
Administración y Finanzas con el apoyo de la SHCP 
impulsaron acciones preventivas en la operación de 
las instituciones federales, tales como nuevas 
modalidades de ejercicio de la función pública, entre 
las que destacan el trabajo a distancia, reuniones 
telemáticas y, en general, el uso de las tecnologías de 
información y comunicaciones. Estas nuevas 
modalidades lograron una asistencia virtual del 
88%1/ del personal, permitiendo reducir 
considerablemente el ingreso físico del personal, 
promoviendo en la medida de lo posible la reducción 
de la interacción presencial de las personas. Además 
se implementaron medidas como: uso de gel 
antibacterial, sana distancia, uso de cubre bocas, 
control de afluencia, toma de temperatura, 
                                                            
1/  Sin incluir al personal vinculado al sector salud. 

saneamiento de instalaciones y uso de guantes, 
entre otros, en las dependencias y entidades de la 
APF. 

Por otro lado, el 13 de abril de 2020 la SHCP, emitió 
circulares mediante las cuales se informó que las 
dependencias y entidades de la APF no podrían 
iniciar nuevos procesos de contratación de plazas 
presupuestarias de carácter permanente, de plazas 
de carácter eventual y de prestación de servicios 
profesionales por honorarios con cargo al capítulo de 
servicios personales, salvo que cuenten con la 
opinión favorable de la Oficialía Mayor de la SHCP, 
exceptuando de esta medida a las instituciones del 
Sector Salud, la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina  y la Guardia Nacional.  

En este contexto, se promovió sólo aquellas 
solicitudes de puestos que realizan funciones 
sustantivas, que no detengan los procesos 
administrativos y legales, así como la sustitución de 
aquellos servidores públicos que han causado baja, 
logrando con estas medidas reducir la ocupación de 
plazas y su gasto en servicios personales. 

Como medida urgente ante la crisis económica 
derivada de la misma contingencia sanitaria, el 23 
de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Decreto por el que se establecen las 
medidas de austeridad que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se 
indican”, mediante el cual, el Gobierno de México, 
establece medidas de austeridad que deben observar 
las dependencias y entidades de APF, entre las que 
se destaca que no se ejercería el 75% del presupuesto 
disponible de las partidas de servicios generales, así 
como materiales y suministros. 

En este sentido, los Titulares de las Unidades de 
Administración y Finanzas, con el apoyo de la SHCP 
y con base a las metas establecidas por la 
Subsecretaría de Egresos, lograron generar un 
ahorro superior a los 26 mil millones de pesos.  

De manera general, con estas medidas y el trabajo en 
conjunto por una Administración Pública Federal 
con una operación homogénea y eficiente, se ha 
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promovido una contribución al ahorro de más de 80 
mil millones de pesos, como se aprecia a 
continuación: 

AHORROS EN GOBIERNO FEDERAL AL PRIMER 
SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL 2019 
Del 1 de enero al 30 de junio de 2020 

(Cifras preliminares en millones de pesos)
Concepto Ahorro

Compras del Gobierno 80,672

Materiales y Suministros 46,984
Alimentos y utensilios 85

Materias primas y materiales de producción y 
comercialización 

12,452

Materiales y artículos de construcción y de reparación 206

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 543

Combustibles, lubricantes y aditivos 32,477

Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos 

383

Herramientas, refacciones y accesorios menores 838

Servicios Generales1/ 15,207

Herramientas, refacciones y accesorios menores 6

Servicios de arrendamiento 471

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 
servicios 

9,634

Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,855

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación 

2,067

Servicios de traslado y viáticos 1,048

Servicios oficiales 126

Compras Consolidadas en Medicamentos y Material de 

Curación2/ 
18,481

1/ El cálculo de ahorros respecto a Materiales y Suministros y 
Servicios Generales, corresponde a datos estimados preliminares, 
sobre variaciones entre lo ejercido al 30 de junio de 2019 y 2020, 
en capítulos 2000 y 3000 de acuerdo con el Clasificador por 
Objeto del Gasto.  Se excluye la información de la Guardia 
Nacional y Policía Federal derivado de su proceso de transición 
entre ramo 04 y 36. El ejercicio se realizó de acuerdo con los datos 
publicados en: www.transparenciapresupuestaria.gob.mx, de 
acuerdo con el “Avance del gasto al segundo trimestre” de ambos 
ejercicios presupuestales, además de la información 
proporcionada por dependencias y entidades.  

2/ En lo que respecta a la compra consolidada de medicamentos y 
material de curación, el ahorro estimado corresponde al ejercicio 
2020. 
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RECUPERAR EL ESTADO DE 
DERECHO  

El Gobierno de México trabaja en la coordinación y 
conducción de todos los asuntos orientados a 
fortalecer la gobernabilidad democrática, determina 
las acciones necesarias para contribuir a la 
democracia, la paz pública y el desarrollo político, 
con la finalidad de establecer una buena relación 
entre el gobierno y la ciudadanía. 

En donde las instituciones y las personas están 
sujetas a las leyes y éstas se hacen cumplir por igual 
para todos, se aplican con independencia y son 
compatibles con las normas y principios 
internacionales; además se promueve la separación 
de poderes y la participación de la sociedad en la 
toma de las decisiones. 

De vital relevancia fue el trabajo legislativo que 
realizan las Cámaras que integran el Honorable 
Congreso de la Unión, así como los Congresos 
Estatales; en ese sentido, es que se mantiene una 
constante colaboración tanto federal como local, a 
través de consensos y acuerdos para impulsar y dar 
seguimiento oportuno a las reformas legislativas que 
permitan consolidar la transformación económica, 
política y social de México. 

En cumplimiento con el compromiso establecido en 
el Plan Nacional de. Desarrollo 2019-2024, en 
cuanto a que el Ejecutivo no intervendrá de manera 
alguna en la determinaciones del Legislativo, se 
estableció una coordinación entre los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Federación, la cual se 
caracteriza por ser una relación de respeto y de no 
intervención, basada en la cooperación y el diálogo.  

Para ello, el Gobierno Federal con pleno respeto a la 
autonomía del Poder Legislativo promovió un 
diálogo permanente con todas las fuerzas políticas 
representadas en el Honorable Congreso de la 
Unión, lo que propició la consolidación de 
importantes acciones, realizadas entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 30 de junio de 2020, se 
destacan: 

• Se turnaron a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 447 
Proposiciones con Punto de Acuerdo, presentados 
por diversos legisladores federales. Un total de 211 
de la Cámara de Senadores, 150 de la Cámara de 
Diputados y 86 de la Comisión Permanente: 

• Se aprobaron 405 nombramientos: 266 de 
ratificación de grado de marinos, 114 de grado de 
militares y 25 de nombramientos diversos. 

− De los nombramientos aprobados destaca la 
ratificación de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; de un 
Consejero Independiente del Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos; de una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; de la Administradora General Jurídica 
del Servicio de Administración Tributaria y de 
la Titular del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

− Del Administrador General de Aduanas del 
Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la 
Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas; del Comisionado 
Presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía; de la Oficial Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; y, del Comisionado 
Presidente de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

• Se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) 60 decretos, de los cuales, tres 
corresponden a reformas constitucionales; 36 son 
reformas, adiciones y expedición de nuevas 
legislaciones; 14 sobre Instrumentos 
Internacionales; tres sobre salidas de Tropas y, 
cuatro sobre Días Nacionales y Monedas. 

• A fin de lograr las reformas legales necesarias que 
permitan impulsar el proyecto de transformación 
del país, el Titular del Poder Ejecutivo presentó 
ante el Honorable Congreso de la Unión 12 
iniciativas, de las cuales ocho fueron aprobadas y 
publicadas en el DOF, dos se encuentran 
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pendientes en Cámara de Diputados y dos en 
Cámara de Senadores. Las iniciativas 
mencionadas giran en torno al establecimiento y 
consolidación de un auténtico Estado de Derecho, 
de las cuales destacan las siguientes: 

INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO
FEDERAL AL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN 
(Septiembre de 2019 a junio de 2020)

Iniciativa Importancia 

PUBLICADAS 

Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de noviembre 
de 2019 

Marca la política de 
recaudación del Gobierno 
Federal 

Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 2019 

Señala el destino de los 
recursos para efectuar el 
proyecto de gobierno del 
Poder Ejecutivo, a fin de 
incrementar el presupuesto 
para financiar los 
programas de bienestar. 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2020. 

La iniciativa tiene por 
objeto establecer 
mecanismos fiscales en 
materia de hidrocarburos. 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2020. 

La iniciativa tiene por 
objeto actualizar y adecuar 
montos de derechos por la 
prestación de los servicios 
que proporcionan las 
distintas dependencias de la 
Administración Pública 
Federal. 

Decreto por el que se declara al 2020 como 
"Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 
2019. 

Tiene por objeto declarar a 
2020 como “Año de Leona 
Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria”, así como 
señalar que el Poder 
Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SEGOB, en 
coordinación con los 
poderes Legislativo y 
Judicial federales y los 
órganos públicos 
autónomos, establecerá un 
programa de actividades 
para conmemorar el año en 
comento. 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley 

Tiene por objeto fortalecer 
la recaudación y combatir la 

INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO
FEDERAL AL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN 
(Septiembre de 2019 a junio de 2020)

Iniciativa Importancia 
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2019. 

evasión y elusión fiscal. 

Decreto por el que se expide la Ley de 
Amnistía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de abril de 2020. 

Tiene como finalidad el 
establecimiento de 
mecanismos legales que 
regulen la concesión de la 
libertad a los grupos 
vulnerables que hayan 
cometido conductas 
delictivas a fin de 
garantizarles nuevas 
oportunidades de 
reinserción social, 
asimismo, contribuye a 
alcanzar un modelo de 
justicia transicional y a la 
construcción de la paz, 
mediante la recuperación de 
la confianza en la autoridad. 

Decreto por el que se reforma y adiciona el 
Artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
mayo de 2020. 

Tiene como finalidad 
garantizar la extensión 
progresiva de derechos 
sociales para la población 
mexicana, generando mayor 
equidad e igualdad de 
oportunidades. 

PENDIENTES  

Iniciativa por la que se reforman los 
artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de fuero presidencial, la cual se 
encuentra con declaratoria de publicidad 
desde el 19 de marzo de 2020 en Cámara 
de Diputados como Cámara de origen. 
Presentada el 18/02/2020 

La iniciativa tiene por 
objeto ampliar las causales 
por las que se puede 
eliminar el fuero al 
Presidente de la República 

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
fin de fortalecer al Poder Judicial, se 
encuentra pendiente para estudio y 
dictamen en las Comisiones de la Cámara 
de Senadores. Presentada el 20/02/2020. 

La iniciativa tiene por 
objeto fortalecer al Poder 
Judicial Federal a través del 
impulso de la carrera 
judicial, la mejora del 
servicio de defensoría 
pública, el acceso a una 
justicia de calidad y la 
redistribución de facultades 
jurisdiccionales. 
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INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO
FEDERAL AL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN 
(Septiembre de 2019 a junio de 2020)

Iniciativa Importancia 
Iniciativa que adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se encuentra pendiente en las 
Comisiones de Cámara de Diputados. 
Presentada el 23/04/2020. 

La iniciativa tiene por 
objeto crear mecanismos 
presupuestarios para hacer 
frente a crisis y emergencias 
sanitarias y económicas. 

Iniciativa que reforma y adiciona el 
artículo 149 Ter del Código Penal Federal, 
se encuentra pendiente en las Comisiones 
Cámara de Senadores. Presentada el 
28/06/2020. 

La iniciativa tiene por 
objeto sancionar a quien 
incite a la discriminación 
racial. 

FUENTE: Secretaría de Gobernación. Sistema de Información 
Legislativa. 

• En el contexto de los cambios al marco normativo, 
se logró la consolidación de importantes reformas 
afines al proyecto de la Cuarta Transformación, 
que fueron presentadas por diversos legisladores, 
entre las que destacan: 

− Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de 
la Ley de Seguridad Nacional, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, del 
Código Fiscal de la Federación y del Código 
Penal Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de noviembre de 2019. 

− Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de sobrepeso, obesidad y de 
etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de noviembre de 2019. 

− Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Austeridad Republicana y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 
de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con la finalidad de 
establecer medidas de austeridad republicana 
en los tres Poderes de la Unión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de 
noviembre 2019. 

− Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre 
2019, que crea el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), con el objetivo de 
garantizar el acceso universal y gratuito de los 
servicios de salud y medicamentos, con especial 
énfasis en la población que carezca de algún 
esquema de seguridad social. 

− El Decreto por el que se expide la Ley de 
Fomento a la Confianza Ciudadana, publicado el 
en el Diario Oficial el 20 de enero de 2020, a 
través de la cual se establecen las bases para la 
instrumentación de acciones y programas que 
las dependencias de la Administración Pública 
Federal deberán implementar, con la finalidad 
de renovar la confianza de la población en las 
instituciones públicas y fomentar la cultura de 
la legalidad como eje rector del desarrollo.  

− Decreto por el que se reforman la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público y, el Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, de la Ley de Concursos 
Mercantiles y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicado el 9 
de agosto de 2019, publicado en el DOF el 22 de 
enero de 2020. Lo anterior, con la finalidad de 
crear el Instituto para Devolverle al Pueblo lo 
Robado.  

• Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado en 
el DOF el 13 de abril de 2020. Dichas reformas 
fueron replicadas por los Congresos Locales, 
quienes trabajan en la armonización de su 
Legislación. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal para 
el Fomento y Protección del Maíz Nativo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de abril de 2020, cuyo fin es fomentar el 
desarrollo sustentable del maíz nativo, así como 
promover su productividad, competitividad y 
biodiversidad. 

• En cumplimiento al mandato constitucional 
sobre la obligación del Presidente de la República 
de manifestar el estado general que guarda la 
administración pública del país, en el periodo 
comprendido del 1 de septiembre de 2019 al 30 
de junio de 2020, como parte del desarrollo de la 
Glosa sobre el Primer Informe de Gobierno 2019, 
se profundizó en las políticas públicas y toma de 

decisiones adoptadas por el Gobierno de la 
República respecto a los temas de interés para los 
legisladores del Honorable Congreso de la Unión, 
por lo que comparecieron en 12 ocasiones los 
funcionarios públicos encargados de despacho a 
la Cámara de Diputados ocho secretarios de 
Estado y a la Cámara de Senadores otros cuatro 
secretarios más: 

− A la Cámara de Diputados asistieron las y los 
secretarios de Hacienda y Crédito Público, de 
Educación Pública; de Agricultura y Desarrollo 
Rural; de Gobernación; de Salud; de Bienestar; 
de la Función Pública y de Seguridad y 
Protección Ciudadana.  

− Al Senado de la República acudieron los 
secretarios de Gobernación, de Hacienda y 
Crédito Público, de Bienestar, y de Relaciones 
Exteriores.  

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) 
del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, 
sometió a la consideración y, en su caso, firma del 
Presidente de la República 12 reglamentos en uso de 
la facultad establecida en el Artículo 89, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, APROBADAS Y PENDIENTES DE 
APROBACIÓN EN EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

Periodo legislativo Presentadas 1/ Pendientes 

Aprobadas y 

publicadas del 

periodo 

Publicadas de 

periodos anteriores 

Total de 

publicadas en 

el periodo 

1 de diciembre de 2018 al 31 de agosto 

de 2019 
92/ 2 3 0 3 

1 de septiembre 2019 al 30 de junio 

2020 
12 4 8 3 11 

1/ Estas iniciativas pueden ser aprobadas o desechadas, retiradas o atendidas en periodos legislativos distintos al que fueron 
presentadas. 

2/ La iniciativa que no se ve reflejada corresponde a la que modifica los Arts. 108 y 111 Constitucionales en materia de fuero 
enviada al congreso el 14 de diciembre de 2018 y que, con base en el Art. 72 inciso E de la CPEUM, terminó su proceso 
legislativo. Al no lograr su aprobación por ambas cámaras, fue archivada como asunto total y definitivamente concluido. 

FUENTE: Secretaría de Gobernación. Sistema de Información Legislativa. 
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ASUNTOS DICTAMINADOS EN MATERIA 
LEGISLATIVA Y REGLAMENTARIA POR LA 

CJEF 
(Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 

2020) 

Acciones Cantidad 

Total 99 

Iniciativas de Reforma Constitucional. 3 

Iniciativas de Reforma Legal o Expedición de 
nuevas Leyes. 

8 

Decretos de Reforma Constitucional (publicados en 
el DOF). 

4 

Decretos de Reforma Legal o Expedición de leyes 
(publicados en el DOF). 

37 

Reglamentos (publicados en el DOF). 13 

Asesoría en materia Legislativa y Reglamentaria. 34 

FUENTE: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

• La CJEF brindó asesoría y revisiones jurídicas de 
diversos documentos que fueron sometidos a la 
firma del Presidente de la República, los cuales se 
clasifican conforme a lo siguiente: 

ASUNTOS DICTAMINADOS POR LA CJEF
(1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020)

Acciones Cantidad 
Total 1,451 

Patentes y despachos 879 

Opiniones y consultas 252 

Acuerdos 34 

Solicitudes de indultos 86 

Decretos1/ 95 

Instrumentos internacionales2/ 48 

Nombramientos presidenciales 47 

Embajadores 8 

Cónsules 2 
1/ Este rubro comprende decretos promulgatorios de 

instrumentos internacionales, expropiatorios, fiscales, 
declaratorios, de creación de organismos públicos e 
instancias y fiscales. 

2/ Este rubro comprende plenos poderes, cartas 
credenciales, exequátur e instrumentos de ratificación. 

FUENTE: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

− En relación con las estrategias de defensa 
jurídica y representa, la CJEF brindó atención a 
los siguientes asuntos: 

 

ASUNTOS ATENDIDOS EN MATERIA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y DE LO 

CONTENCIOSO 
(Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020)

Acciones En trámite Resueltos
Total 3,557 645 

Juicios de Amparo  336 107 

Asuntos penales 6 0 

Controversias Constitucionales 110 44 

Juicios laborales 105 3 

Asuntos electorales 36 26 

Asuntos administrativos 127 15 

Acciones de Inconstitucionalidad 40 4 

Juicios civiles 1,027 322 

Juicios agrarios 1,756 123 

Derechos Humanos 14 1 

FUENTE: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

En cumplimiento de las 38 prioridades de Gobierno 
de México para 2020, se pueden destacar los 
siguientes logros: 

• Acuerdo por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal 
a coordinarse para seleccionar los bienes 
inmuebles de la Federación y ponerlos a 
disposición del Banco del Bienestar en la 
instalación de sucursales, publicado en el DOF el 11 
de febrero de 2020, mismos que deberán ser 
destinados a la instalación de 2,700 sucursales de 
dicha institución.1/ Lo anterior con la finalidad de 
continuar implementando las políticas sociales en 
favor de las comunidades marginadas y de los 
pueblos y comunidades que no tiene acceso a 
instituciones financieras. 

• En virtud de que la seguridad pública es un deber 
primario a cargo del Estado, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas, así como contribuir 
a la generación y preservación del orden público y 
la paz social, el 11 de mayo de 2020, se publicó en 
el DOF el Acuerdo por el que se dispone de la 

                                                            
1/  Se refiere al compromiso número 10 que alude a la 

Creación del Banco del Bienestar. 
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Fuerza Armada permanente para llevar a cabo 
tareas de seguridad pública de manera 
extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada 
y complementaria.1/ 

• Se expidió el Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del diverso por el que se 
otorgan ayudas extraordinarias con motivo del 
incendio ocurrido el 5 de junio de 2009 en la 
Guardería ABC, Sociedad Civil, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora publicado el 20 de julio de 
2010, publicado en el DOF el 13 de marzo de 2020 
en el que se reconoce la medida vitalicia para los 
afectados, una pensión garantizada y becas para la 
educación para los menores lesionados, entre 
otros. 

Con la finalidad de hacer frente a la contingencia 
sanitaria derivada de la pandemia asociada con la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), se 
expidieron los siguientes Decretos: 

• Decreto por el que se sanciona el Acuerdo por el 
que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control 
de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), 
publicado en el DOF el 24 de marzo de 2020. 

• Decreto por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo 
el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID 19), publicado en el DOF el 27 de 

                                                            
1/  Se refiere al compromiso número 16 relativo a la 

Guardia Nacional. 

marzo de 2020, en el que se declararon, entre 
otras, acciones extraordinarias la de utilizar como 
elementos auxiliares todos los recursos médicos y 
de asistencia social de los sectores público, social y 
privado y la de llevar a cabo las medidas 
necesarias para evitar la especulación de precios y 
el acopio de insumos esenciales necesarios de los 
bienes. 

Con la finalidad de conducir una relación de 
cordialidad y colaboración, la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) llevó a cabo reuniones con los 
siguientes Órganos Constitucionales Autónomos: 

• En septiembre y octubre de 2019, con el INEGI y 
diversas dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF) para colaborar en los 
trabajos previos al arranque del Censo de 
Población y Vivienda de 2020. 

• En octubre de 2019, con la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) y la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos (FMOPDH) para la firma de un 
convenio nacional para la compilación, 
sistematización, actualización y difusión de las 
recomendaciones emitidas por las comisiones 
Nacional y Estatales de Derechos Humanos de 
todo el país, a través de la página Orden Jurídico 
Nacional. 

• En octubre de 2019, con la Comisión Federal de 
Competencia Económica para conocer la agenda de 
prioridades del órgano autónomo respecto a la 
regulación de diversos sectores económicos del país. 
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SEPARAR EL PODER POLÍTICO DEL 
PODER ECONÓMICO  

A fin de dar cumplimiento al mandato del 
Presidente de la República para separar el poder 
político del poder económico, se han impulsado una 
serie de reformas y acciones para que las 
instituciones sirvan al interés general y no a los 
intereses particulares, como ocurría en el pasado. Se 
ha trabajado para restaurar el principio 
constitucional de que “todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste”. 

NUEVA ÉTICA PÚBLICA: 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 

A fin de cambiar el paradigma de la presentación de 
la declaración patrimonial y de intereses, para que 
sea un mecanismo de transparencia y rendición de 
cuentas, el 23 de septiembre de 2019 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el nuevo 
formato de declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses.1/ Este formato considera: 

• Las observaciones y propuestas planteadas por el 
Gobierno de México a los integrantes del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción.  

• Agrega apartados relevantes para identificar 
conflictos de intereses, como préstamo o 
comodato por terceros, participación en empresas 
sociedades o asociaciones, apoyos o beneficios 
públicos y privados, participación en fideicomisos, 
clientes principales, entre otros. 

• Es operado desde el nuevo sistema para la 
recepción de declaraciones patrimoniales y de 
intereses DeclaraNet, el cual se encuentra 

                                                            
1/  Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y 

Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato 
de declaraciones: de situación patrimonial y de 
intereses; y expide las normas e instructivo para su 
llenado y presentación. (DOF: 23/09/2019) 

debidamente alineado con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las Normas e 
Instructivo para el llenado y presentación del 
formato de declaraciones: de situación 
patrimonial y de intereses y demás normatividad 
aplicable. 

• Lo anterior se robustece con la suscripción de 
diversos convenios para el uso de la nueva 
plataforma DeclaraNet, con entes públicos 
autónomos, tales como: la Comisión Federal de 
Competencia Económica; Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje; Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y el Tribunal Superior 
Agrario. 

• En concordancia con la implementación de 
medidas sanitarias para evitar la propagación del 
Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID 19), se 
implementaron y coordinaron acciones de apoyo y 
asesoría para la presentación de la declaración. De 
igual manera, se amplió el plazo para presentar la 
declaración patrimonial. De subdirector hacia 
arriba hasta el 31 de julio y de jefe de 
departamento hacia abajo hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

− Se ampliaron las extensiones de atención y el 
personal para atender las peticiones, dudas y 
consultas enviadas a través de correo 
electrónico. Se instaló un módulo de atención 
personalizada para servidores públicos en las 
instalaciones de la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), en el cual se aplican y observan 
las recomendaciones en materia sanitaria.  

− Se implementó una estrategia de comunicación 
social, mediante videos tutoriales, guías, líneas 
telefónicas y direcciones de correo electrónico 
para llevar a cabo labores de apoyo, consulta y 
asesoría. 

PREVENCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE 
INTERÉS 

A fin de terminar con la colusión entre intereses 
privados y públicos y en seguimiento a lo planteado 
por el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
(PND), se ha trabajado con la Cámara de Diputados 
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para promover la Ley Federal de Combate de 
Conflictos de Interés, en la que destaca: 

1) Incluir como prevención de conflictos de 
intereses los derivados de actividades 
anteriores al desempeño de funciones 
públicas;  

2)   Regular las actividades que suelen traducirse 
en conflicto de intereses durante el desempeño 
de la función pública, que son las más 
frecuentes y consecuentemente las más 
reguladas;  

3) Definir las reglas aplicables a los regalos u 
obsequios que pueden recibir los servidores 
públicos;  

4) Estipular las reglas aplicables a la prevención de 
conflictos de intereses con posterioridad al 
desempeño de funciones públicas;  

5) Normar como obligaciones de los servidores 
públicos:  

a) Servir con imparcialidad y objetividad al 
interés público, evitando que sus intereses 
particulares puedan influir indebidamente 
en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades;  

b) Determinar e informar a través del sistema 
de Declaración Patrimonial los intereses 
particulares susceptibles de afectar el 
desempeño de sus funciones;  

c) Gestionar oportunamente los conflictos de 
intereses; y,  

d) Denunciar ante las autoridades 
competentes los actos u omisiones que 
llegaren a advertir con motivo del ejercicio 
de sus funciones y puedan constituir faltas 
administrativas;  

6) Posibilitar la presentación de la recusación 
cuando un servidor público, teniendo 
conflictos de intereses o impedimento legal, no 
lo informe a la persona superior inmediata o al 
Órgano que determinen las disposiciones 
aplicables del ente público correspondiente;  

7) Prohibir que los entes públicos celebren 
contratos o cualquier tipo de instrumento 
jurídico con personas morales de las que las 
personas servidoras públicas de alto nivel, 
formen o hayan formado parte, durante los dos 
años previos a la fecha de celebración del 
procedimiento de que se trate. 

En impulso a la nueva ética pública y la prevención 
de la actuación bajo conflicto de interés, entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 30 de junio de 2020 se 
llevaron a cabo las actividades siguientes:  

• Se brindaron 71 asesorías y consultas en materia 
de conflictos de intereses a solicitud de 
dependencias, entidades y personas servidoras 
públicas de la Administración Pública Federal 
(APF). Asimismo, a petición de los Órganos 
Internos de Control, se emitieron ocho opiniones 
respecto a la posible actuación bajo conflicto de 
interés. 

• Se otorgaron 981 asesorías y consultas respecto del 
Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones a dependencias y entidades de la APF, 
así como servidores públicos y particulares que 
intervienen y participan en estos procedimientos. 

• Se elaboró una propuesta de “Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones”, a efecto de ser 
puesto a consideración del Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción, para su 
eventual aprobación conforme a lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

SANCIONES A LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

A fin de separar los intereses públicos de los 
privados en las contrataciones públicas, se han 
ejercido las atribuciones legales para iniciar, 
substanciar y resolver los procedimientos de 



30

GMX_2Informe_membrete_1_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47

 

  
30

sanción a los que sean acreedores, en su caso, los 
licitantes, proveedores y contratistas por infringir 
las disposiciones vigentes en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, ya sea dentro de los procedimientos de 
contratación, en la celebración de algún contrato o 
durante su vigencia. Entre el 1 de septiembre de 
2019 y el 30 de junio de 2020 se reporta lo 
siguiente: 

• Se emitieron 252 resoluciones sancionatorias, de 
las cuales 72 son con multa y 180 con multa e 
inhabilitación. 

• Se impusieron multas por un monto de 1,458.1 
millones de pesos 

RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES 

A través de la instancia de inconformidad, se 
fomenta que los recursos económicos de que 
disponen la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México, se ejerzan con estricto apego a las 
disposiciones federales que regulan las 
contrataciones públicas, y promover su observancia 
para que se obtengan las mejores condiciones de 
contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad. Entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 30 de junio de 2020 se 
obtuvieron los siguientes resultados: 

• Se resolvieron 1,323 expedientes, de los cuales 357 
resultaron fundados, 420 infundados y en otros 
sentidos 546 (improcedentes, no tener 
competencia, tratarse de desechamientos o 
desistimientos). 

• Se elaboró el proyecto de “Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para ejercer la 
facultad de atracción por parte de la Secretaría de 
la Función Pública en materia de 
inconformidades”, que promueven los 
particulares en términos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, como de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, mismo 
que se encuentra pendiente de expedición. 

• Se aprobó el curso en línea “La Instancia de 
Inconformidad”, con el cual, los Órganos Internos 
de Control (OIC) en las dependencias y entidades 
APF podrán recibir capacitación en la materia. Se 
impartió de manera presencial a personal de los 
OIC y en el periodo del 15 al 19 de junio se impartió 
de manera remota. 

• Asimismo, se trabaja en cursos en línea en materia 
de sanciones a licitantes, proveedores y 
contratistas, así como conciliaciones, para ser 
impartidos de manera remota. 

Se ha trabajado en propuestas de reforma a la 
normatividad en materia de contrataciones 
públicas, derivadas de la modificación a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 
relativa a las facultades de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), así como de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) en la materia. 

CONCILIACIONES EN LOS PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Se promueve el procedimiento de conciliación, como 
un medio alternativo de solución a las 
desavenencias derivadas del cumplimiento de los 
contratos o pedidos, celebrados conforme a la 
normatividad en materia de contrataciones 
públicas, para evitar litigios innecesarios que 
retrasan la ejecución de obligaciones contractuales y 
que afectan la prestación oportuna de servicios 
públicos.  

• Destaca la conclusión de 1,212 solicitudes de 
conciliación entre el 1 de septiembre de 2019 y el 
30 de junio 2020. De éstas, en 520 se logró el 
acuerdo de voluntades. 



31

GMX_2Informe_membrete_1_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47 GMX_2Informe_membrete_2_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47

31

CAMBIO DE PARADIGMA EN 
SEGURIDAD  

Las acciones emprendidas por el Gobierno de 
México en materia de seguridad responden a un 
cambio sustantivo de enfoque, centrado en mejorar 
el bienestar de la población. Esto se ha puesto en 
marcha mediante acciones de prevención de la 
violencia y el delito, fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y coordinación entre las 
instancias federales, estatales y municipales.  

A través del impulso a una política de cultura de paz 
y seguridad integrales, se ha permitido fortalecer a 
las instituciones de gobierno para atender los 
problemas de seguridad y violencia en las 
comunidades. 

A pesar de los avances que se han logrado, es 
indispensable continuar articulando acciones 
coordinadas orientadas a la reconstrucción del 
tejido social, el fortalecimiento de la cultura de paz, 
y a la prevención social del delito. De esta manera, se 
logrará empoderar a la ciudadanía, mejorar las 
condiciones de convivencia y generar bienestar en 
las comunidades a corto, mediano y largo plazos. 

I. ERRADICAR LA CORRUPCIÓN Y 
REACTIVAR LA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA  

Para fortalecer y mantener la seguridad del país, el 
Gobierno de México impulsó diversas reformas 
legales a partir de consensos con las principales 
fuerzas políticas representadas en el Honorable 
Congreso de la Unión. En este sentido, se logró la 
aprobación de iniciativas que contribuyen a la 
construcción de una política de paz y seguridad 
integral —la cual ataca las raíces que generan los 
altos índices delictivos—, reactivan la procuración de 
justicia, garantizan el pleno respeto a los derechos 
humanos e incentivan la recuperación de la 
confianza ciudadana en las instituciones 
gubernamentales. Estas iniciativas son las 
siguientes: 

• Decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
bienestar publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 8 de mayo de 2020. Ésta
garantiza la extensión progresiva de derechos
sociales para la población mexicana para lograr
mayor equidad e igualdad de oportunidades.

• Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la
Confianza Ciudadana, publicado en el DOF el 20
de enero de 2020, con la finalidad de renovar la
confianza de la población en las instituciones
públicas y fomentar la cultura de la legalidad como
eje rector del desarrollo.

• Asimismo, derivado de la comunicación y
colaboración permanente con los demás Poderes
de la Unión, el Ejecutivo Federal presentó el 20 de
febrero de 2020 la Iniciativa de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. De esta forma, se
busca fortalecer al Poder Judicial Federal a través
del acceso a una justicia de calidad. Actualmente,
esta iniciativa se encuentra pendiente para
estudio y dictamen en las Comisiones de Puntos
Constitucionales y Estudios Legislativos, Segunda,
de la Cámara de Senadores.

Además, de septiembre de 2019 a junio de 2020, se 
impulsaron diversas reformas vitales para lograr el 
cambio de paradigma en materia de seguridad. 
Entre éstas, destacan las siguientes: 

• El 8 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el
Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de
Seguridad Nacional, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Penal Federal, con la
finalidad de combatir la defraudación fiscal
realizada por las denominadas “empresas
fantasma”.
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• El 9 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de 
la Federación, para combatir la evasión y  
elusión fiscal. 

• El 22 de enero de 2020, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, y el Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación del 
Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles 
y de la Ley Orgánica para la Administración 
Pública Federal, publicado el 9 de agosto de 2019.  
De esta manera, se cambió el nombre al Instituto 
de Administración de Bienes y Activos (antes 
Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes), por el de Instituto para Devolverle al 
Pueblo lo Robado (INDEP), con la finalidad de 
estar acorde con tres de los objetivos principales 
de la presente administración: combatir la 
corrupción, impulsar la transparencia e 
implementar una política social en beneficio de los 
más necesitados del país. 

• El 15 de abril de 2020, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos.1/ 

• El 22 de abril de 2020, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se expide la Ley de Amnistía, 

                                                 
1/  Esta reforma contribuye a la construcción de una 

política de paz y seguridad integral, la cual opera 
atacando las raíces que generan los altos índices 
delictivos. 

que establece mecanismos legales que regulan la 
concesión de la libertad a grupos vulnerables que 
hayan cometido conductas delictivas a fin de 
garantizarles nuevas oportunidades de 
reinserción social. 

• Se trabajó con los legisladores de los grupos 
parlamentarios   para construir la Iniciativa de la 
Ley Federal de Combate al Conflicto de Interés, la 
cual se encuentra en discusión en la Cámara de 
Diputados, dentro de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción.  

Para erradicar la corrupción en materia de 
seguridad, la Secretaría de la Función Pública (SFP) 
ha puesto especial atención en vigilar y acompañar 
los procesos de adquisición y contratación, así como 
en diseñar estrategias para atender espacios con 
especial riesgo de presentar actos de corrupción 
dentro de las labores administrativas de los cuerpos 
de seguridad. Esto ha derivado en distintas acciones:  

• El 30 de enero de 2020, se hizo pública una 
estrategia conjunta entre México y los Estados 
Unidos de América para sellar las fronteras y 
reducir el tráfico de armas. Destacó la 
participación de la SFP a través de sus Órganos 
Internos de Control y así dar acompañamiento 
permanente al programa de combate a la 
corrupción. 

• El Comisariato del Sector Seguridad Nacional y la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) impulsaron acciones de combate a la 
corrupción en coadyuvancia a la prevención y 
persecución del tráfico ilícito de armas en la 
frontera norte. Con ello, se cumple con lo 
dispuesto en el Programa Nacional de Combate a 
la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024. 

• El programa conjunto del Comisariato del Sector 
Seguridad y la SSPC, propone múltiples acciones: 
articular redes ciudadanas y espacios 
participativos para impulsar la incidencia formal 
y efectiva de la vigilancia ciudadana; operar un 
sistema de ciudadanos alertadores Internos y 
Externos; consolidar la coordinación entre las 
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dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal (APF) y otros entes públicos e 
instancias anticorrupción a nivel nacional e 
internacional a través de convenios de 
colaboración y, así, optimizar el intercambio de 
información y generar nuevos mecanismos de 
inteligencia administrativa.  

• Adicionalmente, se dio acompañamiento al 
Programa Paisano1/ —con particular énfasis a los 
migrantes que regresan a México o atraviesan 
nuestro país— a través de una campaña de 
difusión que contó con la colaboración del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior. En 
consecuencia, se realizaron talleres con 
comunidades migrantes en Estados Unidos de 
América y se distribuyeron cartillas de derechos 
para los migrantes en los consulados de México en 
ese país y en los cruces fronterizos. Además, se 
lanzó la aplicación Denuncia Paisano para evitar 
que los mexicanos fueran víctimas de la 
corrupción y, en su caso, recibieran atención 
inmediata y se diera inicio a las investigaciones 
correspondientes. 

• Ante la detección de falta de control y 
trasparencia en la utilización de las partidas 
33701 “Gastos de seguridad pública y nacional” y 
“55102 Equipo de seguridad pública y nacional”, el 
Comisariato del Sector Seguridad Nacional 
impulsó la elaboración de las “Disposiciones 
específicas para el Ejercicio de los Recursos 
Presupuestarios” con cargo a las partidas 33701 
“Gastos de seguridad pública y nacional” y/o 
“55102 Equipo de seguridad pública y nacional”. 
Con ello, se establecieron los aspectos internos que 
regulen el control y el procedimiento interno para 
el ejercicio de los recursos presupuestarios con 
cargo a las partidas antes mencionadas, en apego a 
la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

                                                 
1/  La SFP acompaña el Programa Paisano desde su 

creación como parte de su responsabilidad 
fiscalizadora. 

• El Órgano Interno de Control en el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social (PRS) elaboró un análisis de 
riesgos en el cual reconoce lo siguiente: 

− Detalla la diversidad de personas que pueden 
incurrir en la comisión de alguna irregularidad 
administrativa y quienes pueden denunciarla 
dentro de los Centros Penitenciarios Federales, 
así como en las oficinas centrales.  

− Identifica las conductas irregulares o 
delictivas recurrentes: otorgar beneficios a las 
personas privadas de la libertad valiéndose de 
su cargo (abuso de funciones); presentar 
licencias médicas no validadas por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), agredir o 
amenazar a personal de guardia y custodia por 
parte de personas privadas de la libertad y 
omisión de los superiores jerárquicos en 
reforzar la seguridad (incumplimiento a leyes); 
solicitar dinero para realizar algún trámite al 
que el servidor público tiene derecho, o 
justificar indebidamente faltas (cohecho), 
entre otras. 

De septiembre de 2019 a junio de 2020, la SSPC 
implementó las siguientes acciones dirigidas a 
promover una cultura de cero tolerancia a la 
corrupción en las personas servidoras públicas: 

• Se implementó el Programa Ciudadano 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 
que incentiva la denuncia y garantiza la 
confidencialidad del denunciante.  

• Fueron capacitados 158 elementos de la Guardia 
Nacional (GN) en el curso “Introducción al 
Sistema Nacional Anticorrupción” y 37 en el curso 
“Cultura de la Legalidad una herramienta para 
eliminar la Corrupción”.  

• Durante 2019, se llevó a cabo el Diplomado 
Anticorrupción en la Seguridad Pública, donde 
participaron 82 elementos pertenecientes a la 
Policía Federal (PF) en transición a la GN, el cual 
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tuvo como objetivo valorar el actuar policial para 
prevenir y combatir posibles actos de corrupción.  

• En febrero de 2020 se incluyó el módulo de 
corrupción en el “Curso Básico de Cultura de la 
Legalidad”, que se impartió a 54 elementos  
de la GN. 

• Se realizaron 603 inspecciones y visitas de 
supervisión con la finalidad de identificar posibles 
inobservancias de la GN y se resolvieron 803 
expedientes de investigación.  

• Se investigaron irregularidades en la utilización 
del Seguro de Gastos Médicos Mayores del 
Servicio de Protección Federal (SPF), relacionadas 
con la práctica de cirugías, mismas que 
ocasionaron un incremento del 171% en el costo 
del seguro respecto al año anterior. 

• A fin de prevenir actos de corrupción, se llevó a 
cabo la rotación de 12 Directores Generales de 
Centros Federales de Readaptación Social.  

• Se simplificó el trámite de solicitud de 
autorización de visita a personas privadas de la 
libertad en los Centros Federales y se puso a 
disposición el servicio telefónico 800 836 20 97 
para proporcionar asistencia, información y 
orientación a las personas que pretenden visitar a 
aquellas privadas de su libertad. Con ello, se ha 
mejorado el control y seguimiento y ha permitido 
detectar de manera preventiva y/o correctiva 
riesgos de corrupción que pudieran suscitarse en 
cualquiera de las etapas de este proceso. 

II. GARANTIZAR EMPLEO, 
EDUCACIÓN, SALUD Y BIENESTAR 

En el marco del Convenio de Colaboración con el 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, suscrito 
entre la SSPC y la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), se tienen registrados 1,081 planes de 
capacitación que se imparten en 960 centros de 
trabajo o filiales en toda la República Mexicana.  
Esto permite capacitar jóvenes en áreas de 
seguridad y protección ciudadana, actividades 
administrativas manejo de archivo, informática y 
tecnología, entre otras.  

• Al amparo de estos planes, entre el 1 de septiembre 
de 2019 y el 30 de junio de 2020, se capacitaron a 
11,489 jóvenes, de los cuales 5,950 egresaron 
exitosamente. 

• La SSPC se ha sumado a los esfuerzos del Gobierno 
para mejorar las oportunidades de empleo de las y 
los jóvenes. Por ello, se ha valorado el trabajo y 
desempeño mostrado por los becarios que no han 
tenido oportunidades de conseguir empleo, 
tratando de incorporarlos en sus diferentes 
centros de trabajo ubicados en las 32 entidades 
federativas. Esto sin perder de vista uno de los 
principales objetivos del programa que consiste en 
mantener el compromiso con la generación de 
empleos, en especial para nuestros jóvenes. 

• La SSPC contrató a 33 becarios.1/ en la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana dando 
prioridad sobre otros candidatos, buscando 
reconocer la labor que desarrollaron durante el 
tiempo de capacitación, es importante mencionar 
que el proceso de ingreso de personal es 
complicado por las medidas de austeridad, la 
reducción de plazas así como los exámenes de 
control y confianza, sin embargo en todo momento 
se aposto a darle oportunidad a los aprendices, los 
jóvenes ingresaron en las  Coordinaciones 
Estatales para la Construcción de Paz. Cabe 
señalar que 5,539 becarios continuaron su 
capacitación a distancia, durante la contingencia 
sanitaria asociada con el virus SAR-CoV2  
(COVID 19). 

Las acciones realizadas por el Sector de Salud en el 
periodo del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 
2020 reflejan avances importantes para garantizar 

                                                 
1/  Uno en la Oficina del Secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana, cuatro en la Unidad de Análisis 
Estratégicos y Vinculación Interinstitucional, uno en la 
Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito, tres en 
la Dirección General de Protección Civil, de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil, así como 
cinco en Michoacán, tres en Coahuila, ocho en Yucatán, 
uno en Veracruz y siete en Zacatecas. 
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la salud de toda la población, priorizando a grupos 
vulnerables. Entre éstas, destacan la reforma a la 
Ley general de Salud que formaliza la creación del 
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y la 
continuidad del Programa Atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral. Adicionalmente, se 
realizaron diversas acciones y programas 
encaminados a dar atención integral, bajo enfoques 
comunitarios que favorezcan la reconstrucción del 
tejido social. Un ejemplo de estas acciones es la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones 
“Juntos por la Paz”, en la cual se articula el trabajo 
intersectorial. 

III. PLENO RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Como parte del nuevo enfoque de seguridad, la SSPC 
trabajó en coordinación con organismos protectores 
de los derechos humanos. En consecuencia se tuvo 
una reunión con el Primer y Segundo Visitador de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) con el objeto de colaborar en la atención de 
recomendaciones y medidas cautelares.  

Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, 
CNDH ha notificado a la SSPC 388 quejas, 30 
medidas cautelares, 28 propuestas de conciliación y 
siete recomendaciones.1/  

Derechos humanos  

• Al 30 de junio de 2020, la SSPC no recibió 
recomendación alguna de organismos públicos de 
derechos humanos atribuibles a esta 
administración.  

• Derivado de la gestión y coordinación efectuada 
con el Organismo Protector de los Derechos 
Humanos, se ha logrado formalizar la conclusión 
de 322 quejas, 63 propuestas de conciliación y 
ocho recomendaciones, algunas de las cuales 

                                                 
1/  Las recomendaciones versan sobre hechos ocurridos en 

los años 2013, 2014, 2015 y 2018. 

Derechos humanos  
desde hace más de cinco años contaban con 
estatus de pendiente. 

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Respecto de la capacitación en materia de derechos 
humanos y perspectiva de género —bajo el precepto 
constitucional de no discriminación y como una 
medida de inclusión—, la SSPC ha enfocado sus 
esfuerzos en la capacitación del personal 
administrativo y a la profesionalización de los 
cuerpos de policía estatal, municipal y de la Guardia 
Nacional para respetar los derechos de los grupos 
expuestos a una mayor vulnerabilidad. Del 1 de 
septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, la SSPC 
y sus Órganos Administrativos Desconcentrados 
realizaron las siguientes acciones: 

• En coordinación con el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED), se 
realizaron 16 cursos sobre temas de igualdad y no 
discriminación, inclusión y discapacidad, 
diversidad sexual, tolerancia y diversidad de 
creencias, entre otros. De esta manera, se ha 
capacitado a 614 personas servidoras públicas, de 
las cuales 471 realizan funciones administrativas 
y 143, labores policiales. 

• Se capacitó a 94 personas con funciones 
administrativas al servicio de la SSPC en un curso 
básico en materia de derechos humanos y a otras 
21 personas en tres cursos relacionados con los 
temas de igualdad entre mujeres y hombres y cero 
tolerancia al hostigamiento sexual y acoso sexual 
con la colaboración de la CNDH y el Instituto 
Nacional de las Mujeres. 

• Se capacitó a 1,717 integrantes del Servicio de 
Protección Federal en materia de derechos 
humanos y equidad de género; además, se capacitó 
en línea a 95 personas más en el marco de la Carta 
compromiso para la incorporación de las mujeres 
en los procesos de paz y para la eliminación de las 
violencias contra las niñas y mujeres en México. 
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• La GN realizó 29 actividades académicas en 
materia de derechos humanos en las que se 
capacitó a 654 elementos. 

• Como parte del Acuerdo Marco entre el Gobierno 
de México y la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
suscrito el 9 de abril de 2019, se participó en dos 
reuniones donde se trataron temas sobre el 
Protocolo para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

• Se capacitó a 3,829 personas servidoras públicas 
de Centros Federales de Readaptación Social en 
temas como: Derechos y obligaciones de las 
personas privadas de la libertad, Protocolos y 
procedimientos sistemáticos de operación para los 
Centros Penitenciarios, Igualdad y no 
Discriminación,  Derechos humanos, entre otros. 

• Se elaboró y se encuentra en operación el 
Programa de Derechos Humanos de las Personas 
Privadas de la Libertad en el Sistema 
Penitenciario Federal 2020-2024. Asimismo, se 
elaboró y difundió de manera intrainstitucional el 
Decálogo de Derechos Humanos de las Personas 
Privadas de la Libertad y el Decálogo de Derechos 
Humanos de las Mujeres Privadas de la Libertad. 

• Como parte del Programa Integral para la 
Prevención de los Feminicidios: Misión Género 
“Mujeres, Paz y Seguridad”,1/ se formó —a través 
del Protocolo Nacional de Actuación Policial en 
Materia de Violencia de Género— a 123 
instructoras e instructores de 10 estados de la 

                                                 
1/  Mediante este programa, se forma e integra cuerpos de 

policía especializados en materia de respuesta 
inmediata, investigación y prevención de delitos 
asociados a las muertes violentas de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes incluido el feminicidio desde una 
perspectiva de derechos humanos de las mujeres, 
género e interseccionalidad. Con ello, la SSPC fortalece 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y la 
Estrategia Nacional de Protección Integral a Mujeres 
que viven violencia Basada en el Género. 

república.2/ Asimismo, de octubre de 2019 a enero 
de 2020, se capacitó a 359 policías de los 
municipios de Nicolás Romero y Toluca (estado de 
México) con el objetivo de especializar a las 
policías en la atención profesional de los delitos 
cometidos hacia las mujeres y niñas.  

• Con el apoyo de la Sección de Asuntos 
Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL) de la 
Embajada de los Estados Unidos de América y la 
Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), se llevó a cabo el Seminario 
Internacional “Intervención e investigación 
policial de la violencia feminicida: experiencias 
latinoamericanas” en enero de 2020, en el cual 
participaron de 121 policías estatales.3/ De febrero 
a junio de 2020, se realizó el Diplomado en 
Investigación, Prevención del Feminicidio y 
Actuación Policial, con la asistencia de 121 policías 
estatales de las mismas entidades federativas. 

• Se realizaron y difundieron tres infografías 
alusivas a la prevención de la violencia de género y 
familiar, considerando los riesgos derivados del 
confinamiento por la contingencia sanitaria del 
virus SARS CoV2 (COVID 19). 

− Derechos de las mujeres en delitos de violencias 
en razón del género y la actuación de las 
autoridades en tales circunstancias. 

− Obligaciones de las autoridades de seguridad 
pública en casos de violencia a las mujeres. 

− Obligación de los ministerios públicos ante la 
actuación de las autoridades de seguridad 
pública en caso de violencia a las mujeres. 

                                                 
2/ Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, 

Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Tamaulipas. 
3/ De 23 entidades federativas: Aguascalientes, Baja 

California Sur, Ciudad de México, Chihuahua, Chiapas, 
Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sonora, Yucatán y Zacatecas. 
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Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, 
la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) —en 
coordinación con la CNDH, el CONAPRED y el 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)— 
impartió cursos, conferencias, pláticas y 
videoconferencias, dirigidos a 180,961 mujeres y 
hombres. 

• A través del Centro de Capacitación Virtual, se 
impartió capacitación relacionada con el Manual 
del Uso de la Fuerza, a 1,022 mujeres y hombres de 
las 12 Regiones Militares. En coordinación con la 
CNDH, fueron impartidos seis cursos de Derechos 
Humanos a 7,125 mujeres y hombres. 

• En coordinación con el CONAPRED, se capacitó a 
1,728 mujeres y hombres del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, en temas relacionados con la 
inclusión, la igualdad y la no discriminación. 

• Respecto a los cursos presenciales, se implementó 
el Curso Fuerzas Armadas y Derechos Humanos, 
logrando capacitar a 290 mujeres y hombres, de la 
VI, VIII y XII Regiones Militares. 

• Se implementaron 15 Cursos en coordinación con 
la Fiscalía General de la República (FGR), dirigidos 
al personal militar de las 12 Regiones Militares, en 
los que se capacitó a 1,048 mujeres y hombres. 

• Se lleva a cabo la capacitación intensiva del 
personal de médicos pertenecientes a las 12 
Regiones Militares, mediante el Curso de 
Capacitación en la Elaboración de Certificados 
Médicos que se realizan a las Personas Detenidas, 
en coordinación con la CNDH, con la asistencia de 
736 médicos mujeres y hombres. 

• Se proyectaron 18 videoconferencias en tiempo 
real vía Internet en materia de Derechos 
Humanos para el personal de las 12 Regiones 
Militares, capacitando a 107,682 mujeres y 
hombres. 

• Se realizaron cinco conferencias presenciales, en 
las que participaron 59,983 elementos de las 
diversas zonas militares, en temas tales como: 
Cuestiones Básicas sobre los Derechos Humanos, 

Uso Legítimo de la Fuerza y Derechos Humanos 
para las Fuerzas Armadas de México, entre otros. 

• Además, se impartieron las videoconferencias 
Principales Instrumentos Interamericanos de 
Derechos Humanos y Estándares Internacionales 
sobre el Uso de la Fuerza en Operaciones en 
Mantenimiento del Orden, capacitando a 1,377 
mujeres y hombres. 

• Capacitación en Materia de Género. A través del 
Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
SDN, se impartieron diplomados, seminarios, 
cursos y talleres dirigidos a Generales, Jefes, 
Oficiales y personal de tropa, capacitando a 10,555 
mujeres y hombres. 

• En materia de Igualdad de Género, la SEDENA 
llevo a cabo lo siguiente:  

− El 29 de febrero de 2020, firmó el Acuerdo por 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, refrendando 
su compromiso para fortalecer la cultura 
institucional en materia de igualdad de género 
para mantener un ambiente laboral libre de 
hostigamiento y acoso sexual e impulsar los 
principios de legalidad, respeto y protección. 

− El 28 de marzo de 2020, se actualizó el 
Procedimiento Sistemático de Operar para la 
Prevención y Atención del Hostigamiento y 
Acoso Sexual (Edición 2020), el cual fue 
armonizado con el Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 
Acoso Sexual, publicado en el DOF el 3 de enero 
de 2020. 

Por su parte, la Secretaría de Marina (SEMAR) 
realizó las siguientes acciones: 

• Continuó impartiendo el Curso para prevenir 
violaciones graves de Derechos Humanos y temas 
complementarios a 1,608 elementos navales, en 
colaboración con la CNDH y el CIRC. 

• En cumplimiento a diversas recomendaciones 
emitidas por la CNDH, se capacitó a 1,092 
efectivos de la SEMAR, a fin de evitar que se 
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cometan actos u omisiones que vulneren los 
derechos fundamentales de las personas. 

• El Centro de Estudios Superiores Navales, en 
coordinación con la CNDH, impartió el Diplomado 
Derechos Humanos en las Operaciones Navales a 
24 elementos militares de las categorías de 
almirantes, capitanes y oficiales. 

IV. REGENERACIÓN ÉTICA DE LAS 
INSTITUCIONES Y DE LA SOCIEDAD 
En la batalla contra la corrupción es indispensable 
transformar a cada mexicano en el primer vigilante 
del correcto actuar del gobierno. Para contribuir a 
ello y promover la transparencia, se emitió el 
Padrón de Integridad Empresarial, que combate a 
la corrupción a través del establecimiento de 
mecanismos que faciliten la supervisión y confianza 
en los procesos de contrataciones públicas. De esta 
manera, se establecieron las bases para otorgar a las 
empresas un Distintivo de Integridad Empresarial.  

• En mayo de 2020 comenzó la operación de la 
Plataforma del Padrón de Integridad Empresarial, 
cuyo propósito es promover la cultura de la 
integridad dentro del sector empresarial e 
incentivar a las empresas y personas particulares 
que actualmente son o deseen ser proveedores del 
Estado.1/  

• Entre mayo y junio de 2020, 296 empresas 
abrieron su cuenta en la Plataforma y, de éstas, 70 
concluyeron su registro con éxito y el 70.3% 
corresponden a micro o pequeñas empresas. 

PLATAFORMA DEL PADRÓN DE INTEGRIDAD 
EMPRESARIAL 

(Mayo y junio 2020) 
Tipo de empresa Número Porcentaje 

Total 296 100.0 

  Micro 103 34.8 

  Pequeña 105 35.5 

  Mediana 19 6.4 

                                                 
1/ 

https://padrondeintegridadempresarial.funcionpublica
.gob.mx/ 

PLATAFORMA DEL PADRÓN DE INTEGRIDAD 
EMPRESARIAL 

(Mayo y junio 2020) 
Tipo de empresa Número Porcentaje 

No proporcionó el dato 69 23.3 

FUENTE: Secretaría de la Función Pública. 

• Por último, con el objetivo de contar con un 
servicio público íntegro que propicie el bienestar 
de la sociedad, y con el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se 
elaboró un curso virtual denominado La nueva 
Ética e Integridad en el servicio público, cuya 
modalidad permitirá lograr el más amplio alcance 
entre el personal que integra la APF. 

• El curso se encuentra alojado en el Sistema de 
Capacitación Virtual para los Servidores Públicos 
(SICAVISP) y permite que, a través de las 
temáticas abordadas, un mayor número de 
personas servidoras públicas reconozcan la 
trascendencia del ejercicio de sus funciones, 
mediante la identificación de actos de corrupción 
y medidas concretas para su erradicación 
contenidas en instrumentos jurídicos, nacionales 
e internacionales. A partir de ello, se fomenta una 
cultura de la legalidad y la denuncia. Hasta el 
momento, 3,022 servidores públicos han 
concluido con éxito el curso. 

V. REFORMULAR EL COMBATE A 
LAS DROGAS 

El Gobierno de México impulsa un cambio de 
enfoque respecto al problema de las adicciones, 
basado en un modelo de inclusión y reconstrucción 
del tejido social que incluye la salud mental. Para 
ello, implementó la “Estrategia Nacional de 
Prevención Juntos por la Paz”,2/ que es un esfuerzo 
interinstitucional que se enfoca en el consumo de 
sustancias psicoactivas como un problema de salud 
pública, atendiendo la demanda desde lo individual 
por medio de la información y la promoción de la 
salud física y mental, y desde lo social, por medio de 

                                                 
2/  Se presentó el 5 de junio de 2019. 



39

GMX_2Informe_membrete_1_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47 GMX_2Informe_membrete_2_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47

 
 
 

  39

la construcción de capacidades y reducción de 
factores de riesgo.  

En este contexto, de septiembre de 2019 a junio de 
2020, la Comisión Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC) llevó a cabo lo siguiente: 

• En el marco de la rehabilitación y tratamientos 
residenciales dirigidos a personas con 
dependencia a las sustancias psicoactivas en 
condiciones de vulnerabilidad y pobreza, que les 
impide pagar tratamientos de calidad, se 
proporcionaron 234 becas para tratamiento 
residencial con la participación de 24 entidades 
federativas.1/ 

• En lo relacionado con los programas de atención y 
seguimiento de las personas inmersas en el 
consumo de sustancias, en coordinación con las 
Comisiones Estatales contra las Adicciones, se 
realizaron 1,049 supervisiones a establecimientos 
residenciales para la atención de las adicciones. 
Adicionalmente, en colaboración con la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se hicieron 50 visitas de supervisión en siete 
entidades federativas,2/ con la finalidad de 
fomentar el cumplimiento a la normatividad, así 
como el fortalecimiento de la calidad de los 
servicios de salud mental, adicciones y apoyo 
psicológico.  

• En coordinación con el Observatorio 
Interamericano de Drogas, se llevó a cabo el 
estudio “Caracterización de los servicios para 
personas que consumen heroína, fentanilo y otros 

                                                 
1/ Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas. 

2/ Coahuila, Chihuahua, Michoacán, Nuevo León, San 
Luis Potosí, Tabasco y Veracruz. 

opioides en la frontera norte de México”,3/ cuyo 
propósito fue realizar un diagnóstico sobre la 
disponibilidad de servicios y las brechas en la 
atención para usuarios de estas sustancias en 
ciudades fronterizas.  

• Con el propósito de consolidar un Sistema 
Nacional que provea de información actualizada 
sobre el problema de las drogas desde el ámbito del 
control de la oferta y la reducción de la demanda, 
CONADIC en coordinación con el Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia (CENAPI) y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
trabajan en la formulación y construcción de un 
Observatorio Nacional de Drogas. Asimismo, la 
CONADIC participó activamente en cuatro grupos 
técnicos para el desarrollo de la regulación del uso 
médico, científico y adulto del cannabis. 

• A través del Programa de Cooperación entre 
América Latina, el Caribe y la Unión Europea en 
Políticas sobre Drogas, (COPOLAD, por sus siglas 
en inglés), se dio inicio a los diplomados Enfoque 
de Salud Pública en las Políticas sobre Drogas y 
Abordaje Integral para la Prevención y Reducción 
de las Consecuencias Adversas del uso de Drogas: 
Una Estrategia de Salud Pública. 

• En colaboración con organismos internacionales 
como COPOLAD, la Comisión Interamericana para 
el Control del Abuso de Drogas, instancia de la 
Organización de los Estados Americanos (CICAD-
OEA), y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), se sostuvieron siete reuniones técnicas, 
cuyo producto final fue desarrollar un programa 
de mejora de la calidad en los programas de 
reducción de la demanda de drogas.4/ Este 
programa tendrá continuidad con la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para 
fortalecer la calidad de la atención en Centros de 

                                                 
3/ El estudio se realizó en tres estados de la frontera norte 

de México: Baja California, Chihuahua y Sonora. 
https://bit.ly/30xXoQX  

4/ https://bit.ly/2UEeA3w  
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Atención a través de la construcción de estándares 
nacionales de tratamiento. 

• Además, se desarrollaron los Estándares 
Nacionales para la Prevención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas,1/ documento que reúne 
evidencia científica sobre las mejores 
intervenciones en diversos contextos y etapas del 
desarrollo, así como las prácticas con sustento 
empírico, de acuerdo a un Comité Mexicano de 
Expertos en Prevención.  

• En cuanto a la realización de acciones específicas 
para atender el problema desde una perspectiva 
de salud pública, los Centros de Integración 
Juvenil (CIJ) realizaron, entre el 1 de septiembre 
de 2019 y el 30 de junio de 2020, lo siguiente: 

− Se implementaron intervenciones: de 
prevención universal, selectiva e indicada, en 
diferentes contextos y grupos poblacionales, en 
función de su nivel de riesgo y recursos 
protectores, para disminuir el consumo de 
sustancias. Con estas acciones se logró impactar 
en el contexto escolar a 6,655,642 personas; en 
el comunitario, a 2,162,898 personas; en salud, a 
1,175,870 y en el contexto laboral, a 318 mil 
personas. 

− Se desarrolló la Feria Nacional de Salud y 
Cultura en 92 municipios de las 32 entidades 
federativas del país, con la participación de 
21,445 personas.  

− Se realizaron los cursos de verano 
Veraneando…ando en CIJ en 98 Unidades 
Operativas del país, con la participación de 
27,947 niñas, niños y adolescentes de 6 a 14 
años de edad.  

− Los Centros de Integración Juvenil propiciaron 
la participación de la sociedad para lograr un 
proceso autogestivo que permita la 
consolidación de estilos de vida saludable y la 
generación de alternativas viables ante 

                                                 
1/ https://bit.ly/3hiTxNn 

problemas comunes. Con este fin, fue primordial 
sensibilizar a las personas de la comunidad y 
habilitarlas para planear y realizar acciones de 
prevención y de promoción de la salud. Se 
realizaron 296,452 acciones de este tipo, en las 
que participaron 2,162,898 personas. 

• Adicionalmente, se formó un grupo 
intersecretarial, liderado por las secretarías de 
Seguridad y Protección Ciudadana y de Salud, así 
como la Vocería del Gobierno de la República, para 
dar atención a todos los factores de riesgo y 
protección ante las adicciones. El grupo núcleo se 
reunió semanalmente, y el extendido, de manera 
quincenal. 

• Se establecieron alianzas con las presidencias 
municipales de Ecatepec, estado de México, Benito 
Juárez (Cancún), Quintana Roo, Acapulco, 
Guerrero y Ciudad Juárez, Chihuahua, y se 
estableció la mesa estatal con el gobierno de 
Jalisco para la instrumentación de la Estrategia 
Nacional de Prevención de Adicciones.  

• Se logró incluir la perspectiva de salud pública en 
adicciones en las mesas de política de drogas del 
Grupo de Alto Nivel de Seguridad (GANSEG) con 
Estados Unidos de América. 

• Se está diseñando un curso en línea con 
Plataforma México, CONADIC, Servicio de 
Atención Psiquiátrica (SAP) e Instituto Mexicano 
de la Juventud (IMJUVE) para la prevención de 
adicciones dirigido a policías municipales, el cual 
se ampliará a todos los involucrados en la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones. 

VI. EMPRENDER LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 

El Gobierno de México ha promovido acciones 
encaminadas a fortalecer la construcción de paz y la 
reconstrucción del tejido social, mediante la 
colaboración con actores clave de la sociedad que 
abarcan desde autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, asociaciones sociales, agrupaciones 
religiosas, hasta iglesias e instituciones vinculadas 
con los asuntos religiosos. 
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ESTRATEGIA “REDES VECINALES DE APOYO 
SOLIDARIO” 

Se elaboró esta estrategia con el propósito de crear 
mecanismos de comunicación, ayuda solidaria y 
seguridad comunitaria, así como para promover una 
alternativa de organización social para que la 
comunidad pudiera organizarse y apoyar a las 
personas más vulnerables durante la contingencia 
sanitaria derivada de la pandemia del COVID 19. 
Esta medida desprendió las siguientes acciones:  

• El 13 de mayo de 2020, se realizó la presentación 
virtual de la Estrategia, la cual contó con la 
asistencia de 122 funcionarias y funcionarios 
públicos de distintos municipios. 

• El 19 y 21 de mayo de 2020, se presentó la 
Estrategia a funcionarias y funcionarios del 
municipio de Acapulco, Guerrero, donde se contó 
con 150 y 175 participantes, en las fechas 
respectivas. 

• El 5 de junio de 2020, se capacitó a 280 
funcionarias y funcionarios públicos de 40 
municipios del territorio mexicano para la 
implementación de la Estrategia. 

Con el fin de atender a las familias afectadas por la 
explosión del ducto de Petróleos Mexicanos ocurrida 
el 18 de enero de 2019 en Tlahuelilpan, Hidalgo, así 
como poder contribuir al bienestar de la comunidad 
de manera integral, se realizaron tres conversatorios 
para la reconstrucción del tejido social y la cultura 
de paz:  

• En los conversatorios del 11 y del 25 de septiembre 
de 2019, se contó con la participación de 84 
asistentes; y al celebrado el 23 de octubre de 2019 
asistieron 49, todas y todos actores clave del 
municipio hidalguense.  

• Durante dichos encuentros, se identificaron los 
principales problemas de Tlahuelilpan que afectan 
la convivencia entre las y los ciudadanos, para 
trazar propuestas de incidencia social que 
fomenten la reconciliación entre las personas y 
generen cultura de paz a mediano y largo plazos. 

ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DEL RESPETO Y LA TOLERANCIA A LA 

DIVERSIDAD RELIGIOSA: CREAMOS PAZ 

Alineada a la política basada en el respeto a la 
laicidad del Estado del actual gobierno y sin dejar de 
reconocer la diversidad religiosa de nuestro país y el 
papel de la misma en temas importantes como la 
construcción de paz y la reconstrucción del tejido 
social, se presentó la Estrategia Nacional para la 
Promoción del Respecto y la Tolerancia a la 
Diversidad Religiosa: Creamos Paz.  

Esta propuesta tiene como finalidad promover el 
respeto a la diversidad religiosa del país, a fin de 
favorecer relaciones de cooperación para la 
construcción de paz. Fue presentada el 20 de 
septiembre de 2019, en el marco de la Primera 
Jornada Interreligiosa por la Paz, que tuvo lugar en 
el Museo de Memoria y Tolerancia, en la Ciudad de 
México.    

• Como parte de las primeras actividades de la 
Estrategia, el Gobierno de México promovió 
acciones de fortalecimiento de una cultura de paz 
desde la niñez, en coordinación entre la Secretaria 
de Gobernación y la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

• Tres de estas acciones son: participación en los 
procesos de implementación de la ruta de atención 
a Niñas, Niños y Adolescentes migrantes; diálogo 
con comunidades de fe y organismos 
internacionales para crear una propuesta de 
formación que contribuya a prevenir, identificar y 
atender violencias contra este grupo etario, y un 
ciclo de conversatorios con el tema Protección a 
Niñas. Niños y Adolescentes para construir paz. 

Las Coordinaciones Estatales y Regionales para la 
Construcción de Paz y Seguridad conforman 
espacios de neutralidad política donde la 
colaboración institucional en los tres órdenes de 
gobierno es un elemento básico para su operación y 
la consecución de objetivos comunes. Entre el 1 de 
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septiembre de 2019 y el 30 de junio de 2020, se 
destacan los siguientes resultados: 

• Se realizaron 8,448 sesiones de Coordinaciones 
Estatales y 70,184 sesiones de Coordinaciones 
Regionales para la Construcción de Paz y 
Seguridad, generando acuerdos encaminados a 
fortalecer la seguridad de la población.  

• El 2 y 3 de diciembre de 2019, se realizó la Primera 
Reunión Nacional de Secretarios Técnicos, misma 
que contó con la asistencia de los 32 secretarios 
técnicos para homologar criterios e información 
en la operación de las Coordinaciones Estatales y 
Regionales.  

• Se generaron los Lineamientos de Operación para 
el Funcionamiento de las Coordinaciones para la 
Construcción de Paz y Seguridad, que fijan las 
bases para la estructura, funcionamiento, 
organización y seguimiento de las Coordinaciones, 
los cuales fueron difundidos por los Secretarios 
Técnicos de las Coordinaciones.  

• Se realizaron 4,768 informes mensuales sobre la 
incidencia delictiva a nivel estatal y regional, 
dirigidos a los participantes de las Coordinaciones, 
con el propósito de brindar información relevante 
para la generación de convenios, programas, 
operativos, así como acciones orientadas a la 
prevención, contención y reducción de la 
violencia. 

• Como resultado del trabajo interinstitucional con 
mandos y gobiernos estatales, se integraron 
paquetes de inteligencia operables, destacando 
que el intercambio de información e inteligencia 
sirvió para coadyuvar en la identificación y 
detención de objetivos específicos. 

Disminución de delitos  

• Como resultado de los trabajos de coordinación 
con autoridades locales y con el sector 
empresarial, para junio de 2020 se logró la 
disminución en 7% de los índices delictivos del 
fuero común comparando septiembre de 2018 a 
junio de 2019. Se destaca la reducción en los 
siguientes delitos: robo a transporte público 

Disminución de delitos  
colectivo en 39%, secuestro en 31%, robo a 
transeúnte en vía pública en 25%, robo a 
transportista en 23%, robo de vehículo automotor 
en 20%, robo a negocio en 16%, robo a casa 
habitación en 14% y robo en transporte público 
individual en 13%. 

Al 30 de junio de 2020 y desde el momento en el 
que se declaró la contingencia sanitaria por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el 26 de marzo, las 
Coordinaciones Estatales1/ y Regionales2/ se 
declararon en Sesión Permanente, por lo que 
además de lo habitual, sesionaron sábados y 
domingos. En este contexto, adicional a la incidencia 
delictiva y los temas específicos de cada 
coordinación, se revisó lo siguiente:  

• Informe de amenazas de saqueos o saqueos 
concretados; 

• Informe de apoyos a operativos de distribución de 
recursos a Programas de Bienestar; 

• Informe sobre la situación que guardan los centros 
penitenciarios; 

• Estrategia para hacer cumplir el cierre de lugares 
con alta concentraciones de personas; 

• Informe sobre la situación que guardan las 
estaciones migratorias, así como albergues de 
migrantes; 

• Resguardo a los almacenes de medicamentos y 
alimentos en el estado por parte de las fuerzas de 
seguridad; 

• Informe sobre la afluencia turística en lugares que 
se destacan por esa vocación, así como la 
ocupación hotelera, y  

• Medidas para prevenir la violencia doméstica. 
                                                 
1/  Una coordinación estatal por cada entidad federativa. 
2/  Las coordinaciones regionales se encuentran al interior 

de cada una de las entidades federativas, se consideran 
varios municipios. En algunos casos, una región podría 
ser igual a un municipio o alcaldía. 
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Del 26 de marzo al 30 de junio de 2020, se 
elaboraron 97 informes de seguridad pública, que 
contribuyeron al diseño de acciones de atención en 
poblaciones cerradas, espacios públicos, hospitales y 
almacenes de medicamentos, centros 
penitenciarios, refugios de migrantes, centrales de 
abasto, entre otros.  

Seguridad en el traslado de insumos 

• Del 23 de marzo al 30 de junio de 2020, la 
Guardia Nacional proporcionó seguridad en el 
traslado de insumos y medicamentos, además de 
brindar seguridad en 189 hospitales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y a 148 
hospitales y 13 almacenes del INSABI, en las 32 
entidades federativas. 

VII. RECUPERACIÓN Y 
DIGNIFICACIÓN DE LAS CÁRCELES 

Del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, 
se realizaron las siguientes acciones sustantivas: 

• Recertificación de nueve Centros Penitenciarios 
Federales, por la Asociación de Correccionales de 
América, a través de estándares internacionales. 

• En el Registro Nacional de Información 
Penitenciaria, se realizaron 51,423 altas,  y al 30 
de junio de 2020 se cuenta con 2,026,265 
registros. Además, en atención a ordenamientos 
judiciales, se efectuaron 4,545 ingresos y 4,805 
egresos de personas privadas de la libertad en 
Centros Federales de Readaptación Social 
(CEFERESOS). 

• Se trasladaron 1,389 personas privadas de la 
libertad de centros penitenciarios estatales a 
CEFERESOS; asimismo, para garantizar la 
gobernabilidad y seguridad de dichos Centros 
Federales, se realizaron 309 traslados 
interinstitucionales, 97 internacionales por 
convenio, 31 extradiciones por requerimiento 
internacional y 1,074 por orden judicial.  

• A partir de marzo de 2020, se requirió a los 
Directores Generales de los CEFERESOS un 
informe quincenal de las acciones implementadas 

para la inspección, revisión y confiscación de 
celulares. Como resultado de dichas acciones, se 
decomisaron 76 celulares.  

• El 3 de marzo de 2020 se solicitó a los 
concesionarios del servicio de telefonía efectuar 
los arreglos técnicos necesarios en sus redes de 
telecomunicaciones para limitar la presencia de 
radiocomunicación al interior de los centros 
penitenciarios y llevar a cabo el bloqueo de los 
códigos IMSI e IMEI utilizados en los mismos. 
Como resultado de dichas acciones al 30 de junio 
se han monitoreado tres Centros Federales y 18 
Centros Estatales, anulando 16,470 líneas 
celulares y 14,964 aparatos de telefonía celular. 

A continuación, se informan las acciones y 
resultados alcanzados en los ejes de reinserción 
social al 30 de junio de 2020:  

• En el eje de educación, 4,505 personas privadas de 
la libertad cursan estudios formales, logrando 
reducir el analfabetismo en los centros 
penitenciarios del país. 

• En el eje de trabajo y capacitación para el trabajo, 
17 empresas brindaron trabajo remunerado a 889 
personas privadas de la libertad; en actividades de 
autoempleo, 3,179 elaboraron artesanías que 
pueden ponerse a la venta y 8,741 realizaron 
actividades no remuneradas con fines de 
reinserción. 

• En el eje de la salud, se realizaron campañas de 
prevención de enfermedades, se suministraron 
medicamentos y se implementaron programas de 
medicina preventiva, enfermedades crónico 
degenerativas, enfermedades infecto contagiosas 
y salud bucal. Asimismo, en coordinación con las 
autoridades de salud locales, se brindó atención de 
segundo y tercer nivel a las personas privadas de 
la libertad y, en coordinación con la CONADIC, se 
implementó el Programa Nacional de Prevención 
y Atención de las Adicciones. 

• Se continuaron los programas de activación física 
con actividades como fútbol, basquetbol, voleibol, 
box, zumba, yoga, ciclismo, entre otras. En 
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promedio participaron un total de 12 mil personas 
privadas de la libertad en dichas actividades.  

• En enero de 2020, se lanzó el Concurso Nacional 
de Pastorelas Penitenciarias con la participación 
de 1,360 internos. En coordinación con el 
Instituto Nacional de Bellas Artes, se realizó el 
lanzamiento de cuatro Concursos Artísticos y 
Literarios donde asistieron 1,593 personas 
privadas de la libertad. 

• Para la atención social de liberados, se otorgaron 
12,269 apoyos referentes a las bases de 
reinserción con la finalidad de prevenir la 
reincidencia en conductas delictivas antisociales. 

De marzo a junio de 2020, se implementaron 
diversas acciones para atender la contingencia 
sanitaria asociada con el virus SARS CoV2 (COVID 
19): 

• A partir del 15 de marzo de 2020 se instruyó la 
aplicación de recomendaciones generales y 
medidas preventivas relacionadas con el virus 
COVID 19 en los CEFERESOS.  

• El 24 de marzo de 2020 se instruyó la aplicación 
del Protocolo de Actuación para la Atención del 
COVID 19 al interior de los CEFERESOS, avalado 
por la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
para el Bienestar, así como el Plan Operativo para 
la atención del COVID 19. 

• El 8 de abril de 2020 se implementó el Triage 
Respiratorio,1/ para definir casos sospechosos o 
casos confirmados en CEFERESOS. 

• Los Centros Federales integraron un reporte 
diario sobre acciones preventivas implementadas, 
pacientes atendidos por enfermedad respiratoria y 
pacientes con sospecha de la enfermedad.  

                                                 
1/  Su objetivo es identificar a pacientes con signos y 

síntomas de enfermedad respiratoria con sospecha de 
COVID 19 en la atención de primer contacto en Primer 
y Segundo Nivel, con la finalidad de disminuir el riesgo 
de contagio y tiempo de espera en la atención. 

• El 24 de abril de 2020 se realizó la capacitación 
técnica para la prevención y atención del COVID 
19 dirigida al personal de los Centros de 
Internamiento para Adolescentes, contando con la 
participación de 95 médicos y personal de salud y 
autoridades administrativas especializadas en 
adolescentes de los Centros de Internamiento de 
27 entidades federativas2/. 

• El 4 de mayo de 2020 se celebró la Segunda Sesión 
Extraordinaria Virtual de la Conferencia Nacional 
del Sistema Penitenciario, en la cual se aprobó por 
unanimidad el Protocolo de actuación para la 
atención de la contingencia sanitaria derivada del 
COVID 19 al interior de los centros penitenciarios 
estatales. 

• En coordinación con Justicia Juvenil 
Internacional, México A.C., se realizó la gestión de 
donativos de material didáctico, insumos de 
higiene personal y de limpieza, entre otros 
productos para Centros de Internamiento para 
Adolescentes de 11 entidades federativas3/. 

• Como parte de las medidas paralelas para la 
excarcelación de las personas en situación de alto 
riesgo de contagio por el virus COVID 19, entre 
marzo y mayo de 2020, se realizó el análisis, 
revisión y dictaminación de 1,074 expedientes de 
posibles candidatos a beneficiarse de la libertad 
por criterios de política penitenciaria y por 
beneficios preliberacionales. 94 expedientes se 
remitieron a la FGR para contar con su opinión 
técnica y, a junio de 2020, la autoridad judicial 
concedió la libertad a 11 personas y se le negó a 
otras siete. 

                                                 
2/ Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur,  

Campeche, Ciudad de México, Chiapas, Coahuila, 
Colima, Durango, México, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas 

3/ Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Coahuila, Guerrero, 
Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora y 
Tamaulipas. 
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• Conforme a los criterios y supuestos de la Ley de 
Amnistía, se realizó el análisis y dictaminación de 
956 expedientes de personas privadas de la 
libertad para determinar la factibilidad de ser 
candidatas a obtención de Amnistía. 

VIII. ARTICULAR LA SEGURIDAD 
NACIONAL, LA SEGURIDAD 

PÚBLICA Y LA PAZ 
En el marco del establecimiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia y para coadyuvar con el 
fortalecimiento de capacidades que permitan 
generar e integrar productos estratégicos que 
sustenten la toma de decisiones indispensables para 
garantizar la integridad y la soberanía nacional, 
libres de amenazas al Estado, entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 30 de junio de 2020, se 
realizaron las siguientes acciones:  

• Se elaboró la Agenda Nacional de Riesgos 2020, 
en la que se identificaron y priorizaron los riesgos 
y amenazas que se encuentran latentes en el 
Estado mexicano. Dicha agenda se constituyó 
como el instrumento de planeación operativa 
sobre la cual versarán estrategias y objetivos 
nacionales, a fin de garantizar la integridad y la 
soberanía nacional, así como la búsqueda de una 
paz duradera y fructífera. 

• Para coordinar la respuesta del Estado ante la 
emergencia sanitaria por el virus COVID 19, se 
participó en el Centro Nacional de Contingencias 
con el propósito de colaborar generando acciones 
que permitan disuadir y evitar riesgos a la 
seguridad pública y nacional durante la pandemia.  

• En materia Internacional se fortaleció la 
coordinación en el ámbito de la seguridad con países 
de Norteamérica y América Latina1/ y se impulsó el 
cumplimiento de compromisos derivados de 
convenios o tratados internacionales. Igualmente, se 

                                                 
1/  Estados Unidos de América, Argentina, Colombia, 

Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá y 
Perú. 

intercambió información en temas de interés común 
a fin de contribuir a la seguridad de las naciones. 

• El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) 
compartió información con servicios homólogos 
centroamericanos sobre caravanas migratorias y 
manifestaciones regionales, con la finalidad de 
identificar amenazas comunes y anticipar 
escenarios. 

• La SEDENA actualizó la Estimación Estratégica de 
Información 2020, documento que permite hacer 
frente de forma oportuna a las amenazas, factores 
adversos, reales o potenciales a la Seguridad 
Nacional. 

• Para mantener la seguridad y garantizar su 
defensa exterior, la SEDENA realizó dos Juntas de 
Trabajo entre los Estados Mayores de la Defensa 
Nacional, Fuerza Aérea y General de la Armada, a 
fin de fortalecer la interoperabilidad, 
coordinación y cooperación con la SEMAR. Se 
alcanzaron 17 acuerdos de interés común en 
materia de doctrina, operación, adiestramiento, 
interoperabilidad, e investigación y desarrollo. 

• La SEMAR coadyuvó en el reforzamiento de las 
actividades de inteligencia con las siguientes 
acciones: 

− Los Centros Regionales de Inteligencia Naval 
fortalecieron las operaciones de los Mandos 
Navales, a través de la identificación y 
prevención de riesgos y amenazas que afectan a 
la seguridad nacional, con lo que se generaron 
627 productos de inteligencia para apoyar a la 
planificación de operaciones navales. 

− Se elaboraron 374 productos de inteligencia de 
carácter estratégico, para proporcionar un 
panorama internacional y nacional de los 
campos del poder,2/ temas del dominio 
marítimo, delincuencia organizada, 
narcotráfico y seguridad interior. 

                                                 
2/  Para efectos de análisis estratégicos se consideran 

cuatro campos de poder: político, social, económico y 
militar, a través de los cuales se brindan elementos de 
juicio para la toma de decisiones. 
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− Se colectaron 48 imágenes satelitales de muy 
alta resolución en los estados de Guanajuato, 
Jalisco, Quintana Roo, Sonora, Yucatán y la 
Sonda de Campeche, obteniendo una cobertura 
de 32,055.8 kilómetros cuadrados equivalentes 
al 1.6% del territorio nacional. Las imágenes se 
utilizaron para la elaboración de productos de 
inteligencia geoespacial, la generación y 
actualización de cartas náuticas y el monitoreo 
de las plataformas petroleras de la Sonda de 
Campeche. 

− Se generaron 362 productos de inteligencia 
geoespacial que cubrieron áreas de 15 entidades 
federativas,1/ en apoyo a los diferentes mandos y 
unidades navales para la georreferenciación de 
pistas clandestinas, ranchos, campamentos de 
entrenamiento de la delincuencia organizada, 
mapas delictivos, robo de combustible y 
planeamiento de diferentes operaciones. 

Con la finalidad de promover una cultura de 
seguridad nacional, se realizaron las siguientes 
acciones entre el 1 de septiembre de 2019 y el 30 de 
junio de 2020: 

• En colaboración tripartita entre CNI, SEDENA y 
SEMAR se llevó cabo el Seminario Retos de 
México en materia de Seguridad Nacional: 
perspectivas de Futuro, con sede en la Universidad 
Naval de la Ciudad de México. La escuela participó 
con tres profesores y asistieron, por convocatoria 
de la escuela, el Secretario Técnico del Consejo de 
Seguridad Nacional y representantes de las 
instancias del Gabinete de Seguridad Nacional.  

• Se llevó a cabo el Curso de Inteligencia para la 
Seguridad Pública y Ciudadana, dirigido a los 
gobiernos de las entidades federativas con la 
asistencia de 44 oficiales de dependencias de 

                                                 
1/  Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 

Ciudad de México, Colima, México, Guanajuato, 
Guerrero, Michoacán, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tabasco y Yucatán. 

Seguridad Pública de 24 entidades federativas2/ y 
cuatro representantes de la SEDENA.  

• En septiembre de 2019, dio inicio la segunda 
generación de la Maestría en Inteligencia para la 
Seguridad Nacional, con la participación de 
personal de Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, SEDENA, SEMAR, Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de Salud, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, SSPC, FGR, 
Comisión Nacional del Agua y CNI. 

• A nivel internacional se realizó una 
videoconferencia entre los países miembros del 
Foro Iberoamericano de Escuelas de Inteligencia, 
con el objetivo de revisar los acuerdos de 
cooperación en materia de capacitación 
especializada e intercambio de tecnología 
educativa. 

• La SEDENA impartió tres diplomados relativos a 
la seguridad interior en una democracia; una 
conferencia referente a los principios de ética 
pública y empresarial; una conferencia 
relacionada con la plataforma de la posguerra; un 
curso en gestión de riesgo biológico; e inició el 
Doctorado en Desarrollo y Seguridad Nacional, 
con una asistencia de 728 participantes. 

Para mejorar las capacidades tecnológicas de 
investigación científica en los ámbitos de 
seguridad pública, seguridad interior, generación 
de inteligencia estratégica y procuración de 
justicia, del 1 de septiembre de 2019 al 30 de junio 
de 2020, se realizaron las siguientes acciones: 

• Por medio del Portal Cartográfico de Plataforma 
México, que provee herramientas de análisis 
geoespacial a las Instituciones de Seguridad 
Pública de los tres órdenes de gobierno, se 
pusieron a disposición del personal usuario 

                                                 
2/  Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 

Campeche, Coahuila, Colima, México, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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289,120 registros de información 
georreferenciada en apoyo a las tareas de 
prevención y combate al delito. Esto permitió 
llegar a un total de 1,320,053 registros 
disponibles. 

• Se incorporaron cuatro nuevos mecanismos 
automatizados (buses) para la integración e 
intercambio de información entre las entidades 
federativas y la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), el cual ya llega a 99, 
lo que permite contar con réplicas de información 
oportunas y mantener actualizados los Registros 
Nacionales de Información en apoyo a la 
prevención e investigación del delito. 

• Al Registro Nacional de Armamento y Equipo se 
incorporaron 10,733 nuevas armas, lo que 
representa un incremento del 6.1% con respecto al 
periodo del 1 de septiembre de 2018 al 30 de junio 
de 2019. Al 30 de junio de 2020, la base de datos 
registró 603,365 armas, de las cuales 526,969 
fueron activas: 407,275 pertenecen a 
instituciones de seguridad pública, 46,153 a 
procuradurías y/o fiscalías y 73,541 a 
instituciones federales. De las armas activas 
303,427 son cortas y 223,542 largas. 

• En el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública se integraron 162,170 registros, 
obteniendo un incremento de 118% con relación al 
periodo del 1 de septiembre de 2018 al 30 de junio 
de 2019. Al 30 de junio de 2020, la base de datos 
contenía 2,209,411 registros de personal de 
instituciones de seguridad pública y de 
procuración de justicia, así como de empresas de 
seguridad privada, de los cuales el 39% (860,675) 
corresponde a personal activo.  

• En el Registro de Licencias de Conducir se 
integraron 4,696,622 registros y 27,294,080 
imágenes, con lo cual al 30 de junio de 2020, se 
alcanzaron 101,098,175 registros y 154,538,830 
imágenes. 

• En el Registro Nacional de Mandamientos 
Judiciales, se integraron 58,294 registros 
judiciales. Al 30 de junio de 2020, se tenían 
2,141,469 registros, de los cuales 798,935 son 
mandamientos vigentes. 

• Al Informe Policial Homologado (IPH) se 
sumaron 2,050,149 registros, para llegar a 
23,451,793 al 30 de junio de 2020. Cabe señalar 
que el 88.8% contaron con referencia cartográfica 
y el 67.6% se registraron dentro de las 24 horas. 
En el mes de marzo de 2020 se puso en 
funcionamiento el nuevo aplicativo IPH web. 

• En el Módulo de Incidentes en Centros 
Penitenciarios se integraron 1,492 altas, 
registrando una disminución de 53.3% con 
relación a las altas del 1 de septiembre de 2018 al 
30 de junio de 2019, con un total de 8,330 
registros al 30 de junio de 2020.  

• En febrero de 2019 fue puesto en operación el 
Sistema Nacional de Alerta de Evasiones, en el 
cual se registran todas aquellas personas privadas 
de la libertad que se encuentran evadidas y emite 
una alerta a las autoridades municipales, estatales 
y federales para que coadyuven en la captura del 
evadido. Del 1 de septiembre al 30 de junio de 
2020 se registraron 104 alertas.  

• Se continuó con la importación de registros 
biométricos, dando como resultado lo siguiente: 

REGISTROS BIOMÉTRICOS 
(Datos acumulados) 

Concepto sep-2019 jun-2020 
Var 
(%)

Registro de Huellas Dactilares 9,235,197 9,596,251 3.9 

Registro de palmas 2,953,536 3,190,857 8.0 

Fragmentos de huellas 898,395 941,098 4.8 

Acervo de fotografías 1,319,020 1,369,524 3.8 

FUENTE: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

• El 22 de noviembre de 2019 se publicaron en el 
DOF, los Lineamientos para el funcionamiento, 
operación y conservación del Registro Nacional de 
Detenciones, acto que da cumplimiento a la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones. 

Registro Nacional de Detenciones

• El 23 de noviembre de 2019, entró en 
funcionamiento el Registro Nacional de 
Detenciones (RND) para delitos del fuero federal, 
lo que permite conocer la ubicación de la persona 
asegurada y los presuntos delitos por los que fue 
detenida, dando certidumbre a la población, 
además de coadyuvar en la prevención de las 



48

GMX_2Informe_membrete_1_print_TGM.pdf   1 18/08/20   11:47

 

  
48

Registro Nacional de Detenciones
desapariciones forzadas. 

• El 1 de abril de 2020 entró en operación el RND 
para el caso de la información referente a los 
registros de detenciones en materia de delitos del 
fuero común a nivel nacional. 

− En delitos del fuero federal, del 1 de abril al 30 
de junio de 2020, el RND registró 16,356 
detenciones, de las cuales 13,861 (84.7%) fueron 
enviadas al Ministerio Público Federal, 1,178 
(7.2%) se encuentran en proceso de envío y 1,317 
(8.1%) fueron cerradas por el sistema. 

− Respecto a la información del fuero común, del 1 
de abril al 30 de junio de 2020, se reportaron 
79,945 detenciones, de las cuales 71,386 (89.3%) 
fueron enviadas al Ministerio Público y 8,559 
(10.7%) se encontraban en proceso de envío. 

− Se generó el servicio en tiempo real de 
Interoperabilidad Bidireccional y de Consulta 
del RND, lo que permitirá interconectar los 
sistemas de la Fiscalía General de la República 
con el RND.  

• En el Registro Público Vehicular (REPUVE), se 
registraron 2,178,973 nuevos vehículos. Al 30 de 
junio de 2020 se contó con 54,250,925 unidades 
registradas. 

− Se destinaron 286.45 millones de pesos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP), para mejorar la infraestructura 
y tecnología en contra del robo de vehículos con 
Puntos de Monitoreo Vehicular y Módulos de 
Inscripción de Vehículos. En enero de 2020, se 
registraron 255 Puntos de Monitoreo Vehicular, 
de los cuales el 75% se encuentran funcionando 
e interconectados con Plataforma México. 

• En la base de datos del Registro Nacional de 
Vehículos Robados y Recuperados se integraron 
148,390 registros. En ese sentido, para el 30 de 
junio de 2020 se cuenta con 4.04 millones, de los 
cuales 2.55 (63.1%) mantiene el estatus de robado, 
mientras que 1.49 millones (36.9%) tienen el 
estatus de recuperado.  

En la XLV Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, que se llevó a cabo en diciembre 
de 2019, se aprobó la integración y consolidación de 
la Base Nacional de Presuntos Números de 
Extorsión Telefónica o Fraude.1/   

• El 15 de abril de 2020, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos que le dan forma y funcionalidad a 
este nuevo instrumento. En paralelo, se 
implementó la solución tecnológica que soporta 
esta nueva base nacional en las 32 entidades 
federativas.  

• La nueva base nacional inició el 21 de abril de 
2020 y al 30 de junio de 2020 se registraron 
140,910 denuncias anónimas de presuntos 
números de extorsión o fraude telefónico. 

CIBERSEGURIDAD 

En el marco de la Operación Nacional 
Ciberguardián, se remitieron 50 denuncias a las 
Fiscalías Especializadas en Delitos Sexuales y/o 
trata de personas en 18 entidades federativas.2/ Lo 
anterior, permitió identificar a probables 
responsables. 

• Se atendieron 98,881 incidentes cibernéticos y se 
logró la desactivación de 5,088 sitios Web que 
usurpaban la identidad de instancias financieras y 
gubernamentales. 

• Derivado de las ciber investigaciones, se 
presentaron 65 denuncias ante la autoridad 
competente: 50 por pornografía infantil, seis por 
trata de personas, cuatro por acoso sexual, tres por 

                                                 
1/  Esta base permite  identificar los números de línea 

telefónica que recurrentemente se usan para 
extorsionar, a fin de solicitar su inhabilitación y para 
que las corporaciones de procuración de justicia hagan 
seguimiento de las mismas. 

2/ Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, México, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, 
Puebla, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán. 
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violación a la intimidad sexual, uno por abuso 
sexual y uno por corrupción de menores. 
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Del 1 septiembre de 2019 al 30 de junio de 2020, el 
SPF certificó a 190 integrantes con estándares cuya 
base de operación es salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, prevenir la comisión de 
delitos, así como preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos. 

• Se incrementó el número de servicios de 
seguridad e integrantes con funciones operativas: 
de 33 dependencias en 169 inmuebles a 40 
dependencias y entidades en un total de 263 
inmuebles y 63 células de escoltas. Con este 
trabajo se logró prevenir incidentes delictivos en 
las dependencias y entidades de la APF en 25 
entidades federativas1/. 

• Se incrementó en 19.1% el personal desplegado en 
25 estados de la República Mexicana3/, pasando de 
3,727 en septiembre de 2019 a 4,443 en junio de 
2020.  

• En el marco de la pandemia asociada con el virus 
COVID 19, el SPF otorgó servicios de seguridad al 
ISSSTE, IMSS, el INSABI y Banco del Bienestar, 
con un estado de fuerza de 627 integrantes. 

 

                                                 
1/  Baja California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Ciudad 

de México, Durango, Guanajuato, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán. 
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En el periodo del 1 de septiembre de 2019 al 30 de 
junio de 2020, se llevaron a cabo 213 reuniones de 
trabajo del Gabinete de Seguridad donde fueron 
generados 553 acuerdos. 

• Los secretarios de la Defensa Nacional y de 
Marina, asistieron a 204 y 210 reuniones 
respectivamente, con lo que se logró establecer 
acuerdos de coordinación interinstitucional para 
propiciar condiciones de seguridad que la sociedad 
demanda. 

• Con lo anterior, las Fuerzas Armadas han 
incrementado la cooperación entre diversas 
dependencias y organismos involucrados en la 
Seguridad Pública a fin de obtener mejores 
resultados, evitar la duplicidad de esfuerzos, 
optimizar los recursos y responder efectiva y 
coordinadamente en el combate a la delincuencia 
organizada.  

Desde la instauración e inicio de operaciones del 
Centro Nacional de Contingencias COVID 19, al 
interior del Gabinete de Seguridad se efectuaron 
trabajos de coordinación para definir la estrategia 
de atención de la emergencia y atender los temas de 
riesgo. 
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A fin de fortalecer las capacidades operativas de las 
Fuerzas Armadas, del 1 de septiembre de 2019 al 30 
de junio de 2020, se realizaron las siguientes 
acciones: 

��������•��•��•����•�••����� ­•�•  €������‚  
• Como parte del proyecto “Transformación y 

Modernización de la Industria Militar”, concluyó 
la cuarta etapa de la construcción de las nuevas 
instalaciones en el Predio “La Célula”, ubicado en 


